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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S» M. el Rey (Q. D* &.), S. A. R. la Serenísima. 
Señora Princesa de Asturias, y . las Sermas; Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doñá María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud,

MINISTERIO  DE ESTADO

CANCILLERÍA.
Ayer, á launa dé lá tarde, S. M. el Rey (Q. D. G.) se 

dignó recibir en audiencia particular á Monseñor D. Pa
cífico Pierantonelli, el cual, previamente anunciado por el 
Sr. D. Martin de Hernández, que hacía las veces de Intro
ductor de Embajadores, tuvo la honra de poner en manos 
de S. M. los Breves que le acreditan en calidad de Ab
legado apostólico portador de Ja Birreta cardenalicia que 
S. M. impondrá por encargo de Su Santidad al Emiuo. Se
ñor Pronuncio D. Santiago Catíani.

Acto continuo el Sr. Ablegado pasó á las habitaciones 
de S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Astúrias con objeto 
de entregarle los Breves que con esta ocasión le dirige Su 
Santidad.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Teniente fiscal tercero del Consejo 

de Estado, cuya plaza se halla vacante por fallecimiento 
de D. Antonio Peñaranda y Baillo que la desempeñaba, á 
D. Rafael Zarzuela, actual Teniente fiscal cuarto del mismo 
Consejo; y para esta vacante á D. Francisco Castillo y Le
chuga, Oficial de.la clase de primeros de dicho alto Cuerpo, 
y que ocupa el primer lugar en la terna elevada al efecto 
por el Presidente del expresado Consejo, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 38 de la respectiva ley orgánica.

Dado en Palacio á primero de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
.Araenio ele

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.
En consideración á los servicios y antigüedad del Sub

intendente militar D. Juan Arenas y Aparicio;
Vengo en promoverle al empleo de Intendente' de di

visión con destino al distrito de las islas Ganarías,, en la 
vacante que resulta por haber obtenido su retiro e/ de la 
misma clase D. Francisco Biedma y Torres.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO,El Ministro de la Guerra,
M artines etc* Cais&iB-os*

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) ?

de la comunicación do V. E. fecha 19 de Setiembre último, I 
,en la que participa á este Ministerio que el Teniente del f

regimiento de San Marcial, núm. 46, del arma de su car
go, D. Marcial Rogado y Robles, no ha verificado su pre
sentación al mismo después de terminada la licencia que 
por un mes le fué concedida para esta Corte por el Capi
tán general de Castilla la Vieja, habiendo principiado á 
usarla en 27 de Mayo del comente año.

Enterado S. M., y  de conformidad con Jo que V. E. pro- 
pone, ha tenido á bien disponer que el expresado Oficial 
sea dado de baja definitiva'en el Ejército y que se publi
que esta resolución en la Ga ceta  oficial, á fin de que, lle
gando á conocimiento de. todas las Autoridades civiles y  
militares no pueda el interesado aparecer en parte alguna 
con un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza 
y órdenes vigentes; quedando, no obstante, sujeto á la res
ponsabilidad en que haya podido incurrir y al resultado de 
la sumaria que se le instruye si se presentase ó fuese ha
bido.

Be Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid i.® de Octubre de 1879.

CAMPOS.
Sr. Director general de Infantería.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.
Vista la Real orden dirigida, á este Ministerio por el 

de la Guerra con fecha 9 del corriente mes, trasladando 
una consulta del Capitán general de Andalucía, con motivo 
de haberse opuesto, la Comisión provincial de Sevilla, fun
dada en el art. 184 de la ley de £8 de Agosto de 1878, á 
facilitar al Gobernador militar de aquella provincia las li
cencias absolutas originales de jos soldados licenciados del 
Ejército admitidos como sustitutos de reclutas destinados 
por sorteo á servir en Ultramar, al objeto de encabezar 
con los servicios acreditados en dichos documentos las 
nuevas filiaciones de los interesados;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:
1.° Qué las Comisiones provinciales encabecen las filia

ciones de los referidos sustitutos con una copia íntegra y 
autorizada de la licencia de cada uno.

Y 2.° Que después de compulsadas dichas licencias, 
queden inutilizadas por medio de nota autorizada estam
pada en las mismas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el 
de esta Comisión provincial y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Se
tiembre de 1879.

SILYELA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO D I  FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con el 

mayor agrado el donativo que con destino á Bibliotecas 
populares han hecho: D. Salvad©r de la Cámara de 25 ejem
plares de su Manual de Contabilidad; D. Antonio Pombo y 
Gamarra de 20 de Nociones de Botánica y Agricultura, 
por el mismo; D. Carlos María Pcríer de 100 del primer 
tomo de La Defensa de la sociedad, de que ha sido Direc
tor; 2.000 de La Internacional y la Religión de Jesucristo, 
450 de Opúsculos, y 350 de La Hacienda pública de España, 
por D. Juan Bravo Muriilo; disponiendo que al propio 
tiempo que se hacen públicos estos donativos se den las 
gracias á los interesados por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento y

efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Setiembre de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director géneral de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Consejo de A dm inistración
DE LA CAJA DE INÚTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA.

ULTRAMAR.
Estado demostrativo de las cantidades que en todos conceptos han ingresado en la mismat y aplicación que han tenido hasta hoy. Ptas. Cénts.CARGO.  ~
Por suscricion voluntaria hasta esta fecha. . . .  18.278*98Abonado por el Gobierno á cuenta del crédito abierto con arreglo á la ley de 27 de Julio de 1877, por la que fué creada esta Caja  300,000

Suma........................ 318.278*98
DATA. -- ---------------

En socorros entregados en concepto de auxilio provisional á inútiles, huérfanos y desamparados   421.393*75 ]En subvenciones concedidas á I
huérfanos.. . . . . .    d.798‘77 l 318.SW98En cuenta com ente con el fBanco de E spaña   193.598*14 1En metálico en Caja  1.288*02 / ____

IGUAL.

Madrid 30 dé Setiembre de !879.=E1 Presidente interino , 
Vist&hermosa.
Relación de los auxilios provisionales acordados por este . Consejo en favor de los inútiles, huérfanos y desamparados que á continuación se expresan, especificando el concepto para que ha sido y la cantidad que se les en trega; todo con arreglo á los cuadros aprobados por Real órden de 28 de Julio de 1876. Ptas. Cénts.  -

Importábanlos socorros anteriores   116.093*75
Teodoro Oteyra y Perez, residente en esta Corte, agregado al cuartel de Inválidos, como sargento segundo inutilizado en la campaña de C uba... 250Hilario Domínguez Martin, residente en esta Corte, como soldado de infantería inutilizado enla campaña de Cuba......................................     250María Hortigo Vivancos, residente en Huerta del Rey, Búrgos, como madre del soldado de in fantería Pablo, muerto en la campaña de Cuba. 125Juana Lagarto del Campo, residente en Zazuar,Burgos, como madre del cabo primero Angel, muerto en la campaña de C uba .. . . . . . . . . . . . .  125María Vals y L arrosa , residente en Barcelona, como madre dél soldado de infantería Miguel,muerto en la campaña de C u b a .   .......................... 125Nicolasa C&inzos Lavan deira» residente en la Co- ruña, como madre del soldado de infanteríalosó, muerto en la campaña de Cuba........................ 125María Blanco y Vargas, residente en Jerez de la Frontera» Cádiz, como madre del soldado do infantería Alonso, muerto en la campaña d©Cuba......................................................   125D. Manuel Hoyo Gamino, residente en esta Corte, como sargento primero de infantería de Marina inutilizado en la campaña de Cuba...................... 250Manuel Cao Balsa, residente en Muras, Lugo, como padre del soldado de infantería Manuel,muerto en la campaña de Cuba.............................    125Ramona Herete Raque, residente en Seo de U rge!, Lérida, como madre del soldado de infantería Juan, muerto en la campaña de C u b a .. . .  125José Pintueles, residente en Sardía, Oviedo, como padre del soldado de infantería Ramón, muertoen ia compaña de Cub«  ...........................      125José Castro Fernandez, vecino da ia parroq uia ele Besejos, Ayuntam iento de Carbia, Pontevedra, como padre del soldado do infantería Ramón»
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Ptas. Cénts.

muerto en la campaña de Cuba............... < . . , .  125
Juana Maroto Garcimartin, residente en Melquel 

de Cercos, Segovia, como madre del soldado de 
infantería Buenaventura, muerto en la campa
ña de Cuba............................................................. 125

Victoriano Sánchez Pascual y Carrasco, residen
te en Ontamar, Toledo, como padre del soldado 
de infantería Jcsé, muerto en la campaña de
Cuba.....................................................................  125

Daniel Peralta y Toreno, residente en esta Corte, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba - 250

Deña Manuela Bilbao, residente en esta Corte, 
como madre del Comandante de infantería Don 
Virgilio Carrera,muerto en la campaña de Cuba 375

Cirilo Fresno Palomar, residente en Sigüenza, 
Guadalajara, como padre del soldado de in
fantería Saturnino, muerto en la campaña de
Cuba......................................................- ...............  ¿25

María Taboada Gutiérrez, residente en esta Cor
te, como madre del sargento segundo de infan
tería Luis, muerto en la campaña de C uba.. . .  125

Doña Amandina de Areas y Mirlo, residente en 
esta Corte, como viuda del Capitán de infante
ría D. Ramón Torreiro, muerto en la campaña
de Cuba......................................................... .. 250

D. Francisco Games Rufrancos, residente en Pla- 
garol, Burgos, como padre del soldado de in
fantería Lázaro, muerto en la campaña de Cuba. 125

Ulpiano Inojal Gutiérrez, residente en Valtierra 
del Río Pisuerga, Burgos, como padre del sol
dado de infantería Nemesio, muerto en la cam
paña de C$ba.........................................................  12o

Mariano Recio Diez, residente en Reguera de Ebro,
Burgos, como padre del soldado de infantería 
Isidoro, muerto en la campaña de Cuba. . . . . . .  125

Domingo Diaz Diaz, residente en Escalada, Bur
gos, como padre del soldado de caballería Do
mingo, muerto en la campaña de Cuba,. . . . . .  125

Pedro Castilla, residente en Los Santos, Badajoz, 
como padre del corneta de artillería Segundo,
muerto en la campaña de Filipinas.   125

Jcsé Aman Nebot, residente en Valí de Usó, Cas
tellón, como padre del soldado de infantería de 
Marina José, muerto en la campaña de Cuba.. 125

Pedro Juan Espí Moge, residente en Uño, Lérida, 
corno padre del soldado de infantería Joaquín,
muerto en la campaña de Cuba................ . ....... 125

Antonio Gallardo Yunta, residente en Málaga,
* como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba.................................. 250

Lázaro Fernandez Escalona, residente en Málaga, 
soldado que fué de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba......................................... . 250

Antonio Martin Collado, residente en Málaga, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba.......................... .......... .. 250

Fernando Molina Salazar, residente en Málaga, 
como padre del cabo primero de infantería Al
fonso, muerto en la campaña de Cuba . . . . . . . .  125

Jcsé Fernandez y Fernandez, residente en Alpe- 
riz, Ayuntamiento de Salin, Pontevedra, como 
padre del soldado de infantería Andrés, muerto
en la campaña de Cuba.................................. 125

Alejandro Muñoz López, residente en Adrados,
Segovia, como padre del soldado de infantería 
Andrés, muerto en la campaña de Cuba... . . . .  125

Francisco Benito Arbona, residente en Carca- 
gente, Valencia, como soldado que fué de in
fantería inutilizado en la campaña de C u b a ... 250

Estéban Mijan Arribas, residente en esta Corte, 
como padre del cabo primero de infantería Va
lentín, muerto en la campaña de Cuba.. ........ 125

Julián del Val y Soto, residente en esta Corte, 
como padre del soldado de infantería Agustín,
muerto en la campaña de Cuba................. . 125

Juan Izquierdo Ramirez, residente en esta Corte, 
como padre del soldado de infantería Felipe,
muerto en la campaña de Cuba..........................  125

María García y García, residente en esta Corte, 
como madre del cabo segundo de infantería 
Mariano Hernández, muerto en la campaña de
Cuba........................... ............. ..............................  125

Ildefonso Morales Monteagut, residente en esta 
Corte, como soldado de infantería inutilizado
en la campaña de Cuba...................................... 250

María Rodríguez Serrano, residente en esta Cor
te, como viuda del soldado de infantería Va- 
Jtnthi Cortés Garrido, muerto en la campaña
de Cuba ..................................................... 125

Antonio García y García, residente en Barbadillo 
del Pez, Burgos, como padre del soldado de in
fantería Francisco, muerto en la campaña de
C uba.  _____'________ . . . . _______ _ 125

Tcribio Santa María García, residente en Soroví- 
]]anos. Burgos, como padre del cabo segundo 
Eugenio, muerto en la campaña de Cuba.. . . . .  125

Urbano Perez Martin, residente en Jerez de la 
Frontera, Cádiz, como padre del sargento se
gundo Alejandro', muerto en la campaña de
Cuba. . . . . . . . . . . . . i , . , . . » . . . . . * . . . * .............. 125

María Dolores Rodríguez Moreno, residente en 
Jerez de la Frontera, Cádiz, como viuda del sol
dado de infantería Manuel Delgado Murillo,

(muerto en Ja campaña de Cuba. ............... 125
Francisco Segovia Márquez, residente en San Se

bastian de Ballesteras, Córdoba, como padre del 
spldado de infantería Francisco, muerto en la
campaña de Cuba  . . . . .  125

Francisco Manrique Fernandez, residente en Tu
rón, Granada, como padre del soldado de infan
tería de Marina Antonio, muerto en ¡acampana
ele Cuba    ......................... ........................ ...... 125

Celedonio d¿¡l Amo y López, residente en Canre- 
dondo, Guadalajara, como padre del soldado de 
infantería Deogracias, muerto en la campaña
de Cuba. *___      . . . . . . . . . . . . . .  ♦ . . . . . . . . . .  125

Antonio Soler Ciurana, residente en Torrefarrera,
Lérida, como padre del soldado de infantería 
Antonio, muerto en la campaña de Cuba. . . . . .  125

Francisco Herrera Serón, residente en Málaga, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba ................... ..................  250

Josefa García Ruíz, residente en Lorca, Murcia,, 
como madre del soldado de artillería de á pié 
Bartolomé Díaz, muerto en la campaña de Cuba. 125

Pesetas. Cénts.

Antonio Pallarés Baños, residenté en Murcia, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba..................................................   250

Mateo Yañez Alvarez, residente en Oviedo, como 
soldado de infantería inutilizado en la campaña
de Cuba..............................................................    250

Jcsé Carrera Oíiver, residente en Sevilla, como 
padre del soldado de infantería Manuel, muerto
en la campaña de Cuba..................................   125

María Morlote Ruiz, residente en Secadura, San
tander, como madre del soldado de infantería 
de Marina Nicasio Sagarde, muerto en la cam
paña de Cuba   ..........................................................  125

S um a    . 124893*78

RESÜMEN
SEGUN LA SIGUIENTE CLASIFICACION.

Inútiles..............................................  • 225
Huérfanos...........................................  64
Desamparados. ........................     308

T otal socorridos.... 595

Madrid 30 de Setiembre de 1879,=E1 Presidente interino, 
Vistahermosa.

Relación de los huérfanos á quienes? con arreglo á la ley de 27 
de Julio de 1877, se les han concedido subvenciones para aten
der á su educación, las cuales empezarán á disfrutar desde 
los meses que en la misma se les marca,

NOMBRES. e d a d .

MES DE AGOSTO.

Doña Braulia Jaén Jáuregui. ..............  3.a
D. Francisco Gutiérrez Lobo..................................   3.a
D. Antonio Montilla Hermana.....................................  2.a
Doña Pilar Montilla H erm ana....................................  1.a
D. Juan del Aguila Jiménez  ............................ 3.a
Doña Luisa del Aguila Jiménez.  .............................. 2.a
Doña Concepción del Aguila Jiménez.........................  2.a
Doña Matilde Naranjo Ariza................... . . . ...............  3.a
Juan Diaz Zapico............................................................  3.a
Ramona Diaz Zapico...................................................   2.a
D. Toribio Valdaliso García    ...................................  2.a
D. Antonio Valdaliso García.. ...........................   2.a
D. Samiago Valdaliso García.......................................  2.a

MES DE SETIEMBRE.

Doña Adela Antonio Garlón ...................... 3.a
MES DE OCTUBRE.

Doña Carmen Vüches Diaz........................................... 2.a
Doña Africa Vilehes Diaz........................................   2.a
D. José Vilches D iaz...............................................  2.a
D. José Vega y Cañas....................................................  3.a
Doña Angela Vega y Cañas... .....................................  2.a

RESÚMEN.
Subvenciones concedidas hasta fin de Junio. |32
Idem id. en los meses de Julio, Agosto y 

Setiembre . . . ..............................   19

T o t a l  s o c o r r id o s .....................................  51

Madrid 30 de Setiembre de 1879.p=El Presidente interino, 
Vistahermosa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Beneficencia y Sanidad.
Con fecha 25 de Agosto último dirige á este Ministerio el 

Cónsul de España en Nueva Orleans la siguiente interesante
comunicación:

«Exorno. Sr.: Muy señor mió: Tengo el sentimiento de par
ticipar á V. E. que acaban de ocurrir cuatro nuevos casos de 
fiebre amarilla, uno de ellos con resultado fatal, en esta 
ciudad.

El hecho lo comuniqué anteayer simultáneamente ¿ V. E. 
y al Exorno. Sr. Primer Secretario de Estado.

La reaparición de tan terrible azote alarma considerable
mente los ánimos.

Nueva Orleans palidece al recuerdo de las catástrofes del 
año último. ¡Quiera Dios que no se reproduzca como en Mem- 
phisl Grandes precauciones se toman para impedir tal cala
midad.

Las casas infestadas se aíslan y fumigan; la cuarentena 
contra Memphis, la Habana, Veracruz y otros puntos infesta
dos, es tan rigorosa como siempre; se vigilan los focos locales 
de la fiebre, y la limpieza de la ciudad es relativamente más 
esmerada; pero á pesar de todo, se ha presentado de nuevo la 
fiebre amarilla en Nueva Orleans.

Sus propiedades contagiosas parecen cada vez más poten
tes; sus gérmenes, en apariencia extirpados, duermen en el 
invierno para despertar con más brío en el verano.

Una fumigación imperfecta es tan ineficaz para destruirlos 
como una cauterización superficial para extirpar un cáncer 
que ha penetrado hasta los huesos.

Sus refugios favoritos en el invierno parecen ser los sitios 
impuros y mal ventilados, las aguas estancadas, las materias 
animal y vegetal en descomposición y las bodegas de los bu
ques que trafican con los puertos del golfo de Méjico.

Nueva Orleans es un importantísimo centro comercial, y 
su prosperidad futura depende de su tráfico con el interior y 
el extranjero.

La causa principal de que su aumento de población y su 
desarrollo material no guarden paso con las otras ciudades de 
la Union es sin duda alguna la fiebre amarilla.

La cuestión de si esta es aquí endémica ó exótica, es por 
lo tanto de un interés vital para ella.

Esta Junta de Sanidad tiene razón en los esfuerzos que 
hace para resolverla.

Por mi parte, yo creo, por las razones que he tenido la

honra dé exponer á V. E. en despacho.s anteriores, que es á la
vez endémica y exótica.

Para impedir su desarrollo y extirparla, si es posible, di
cha Corporación está determinada á combatirla en ambos ter
renos; en el interior con medidas higiénicas, en el extranjero 
con una rigorosa cuarentena.

La controversia entre los partidarios de esta y sus adver
sarios es cada vez más animada.

Hay una minoría poderosa que, sin reflexionar lo que per
judica a esta localidad la afirmación de que la fiebre amarilla 
es en ella endémica, lo proclama así á la faz del mundo, y 
combate la cuarentena, considerada por las facultades médi
cas y los Gobiernos como el antemural más alto y robusto 
que puede oponerse á su importación.

Algunos representantes del comercio presentaron una ex
posición hace poco al Gobernador pidiendo su reducción, la 
reforma de los procedimientos de la Junta de Sanidad, y la 
deposición de los Facultativos que la componen.

El Gobernador respondió que el sistema sanitario en vigor 
ha sido creado por el Congreso federal. Los legisladores de los 
Estados lo han votado, y sus respectivas Juntas de Sanidad 
son productos de la ley.

Sólo el Poder legislativo tiene por lo tanto facultad para 
alterar su organización.

El remedio contra sus abusos lo tiene el público en los 
Tribunales.

La ley le da discreción en todos aquellos detalles que para 
su ejecución son necesarios.

Las disposiciones relativas al lastre, por ejemplo, han sido 
tomadas en vista del informe oficial de los Comisionados de la 
Junta de Sanidad de Washington, en el cual dicen que la fie
bre amarilla puede ser trasmitida á los países extranjeros en 
el lastre que toman los buques en el puerto de la Habana.

La discusión en el seno de la Junta de Sanidad de esta 
ciudad ha sido aun más interesante.

Su Presidente ha pronunciado un discurso para demostrar 
los beneficios que reporta la cuarentena, y combatir la idea 
de que la fiebre amarilla es endémica en Nueva Orleans.

La cuarentena no es causa de la paralización de los ne
gocios.

Estos se paralizan siempre aquí en el verano aun cuando 
no exista.

La Junta fomenta los intereses del comercio impidiendo 
la importación de la fiebre amarilla.

Este considera la cuestión bajo un punto de vista pura
mente comercial. No tiene para nada en cuenta la salud pú
blica.

Pero aun así y todo, dice: ¿Mejorarían los negocios levan
tándose la cuarentena? ¿No se cerrarían con ello de nuevo 
para Nueva Orleans los puntos del interior? ¿De qué servirían 
las importaciones extranjeras si se cerraban todas las aveni
das para su distribución en el país? Ahora, en vísperas de la 
estación del algodón (habla siempre el Doctor Marhs), cuando 
todos los productos del gran valle del Mississipí son allegados 
á nuestros puertos para su exportación al extranjero, ¿se quiere 
que levantemos la cuarentena, que aplazaría el movimiento co
mercial hasta Diciembre? La importación de la fiebre ama
rilla, conduciria á otros puertos las  ̂ 200.000 pacas de algodón 
que exportamos por el nuestro, haciendo perder á este comer
cio un millón de pesos por este solo articulo. Importa por lo 
tanto impedir su introducción en los Estados-Unidos para 
proteger la salud de sus habitantes y los intereses Vitales del 
comercio.»

Hechos históricos incontrovertibles prueban que ia/n terri 
ble plaga ha sido importada en muchos países, causándo es
tragos que habían podido evitarse con la cuarentena.

En los 20 años que precedieron á su establecimiento 
en 1858, ocurrieron aquí 26.226 muertes de fiebre amarilla, 
miéntras que en igual período después de su establecimiento, 
sin contar con el aumento de población, y á pesar de que no 
ha sido bien observada, sólo han ocurrido 7.180, resultando 
un saldo de 19.046 vidas á favor del sistema de cuarentenas.

Otros individuos de la Junta tomaron también parte en 
esta discusión.

El Doctor Sehuppert manifestó el deseo de que el Congre
so federal votase una ley imponiendo la pena de confiscación 
á todo buque que llegue á los Estados-Unidos con fiebre ama
rilla, y la de horca á su Capitán.

Desde que tuvo lugar esta discusión los adversarios de la 
cuarentena callan, los ataques contra la Junta han cesado, su 
conducta es más generalmente aprobada y los acontecimientos 
van dando razón á unos hombres sobre cuyos hombros pesa la 
responsabilidad de la conservación de la salud de millones de 
criaturas.

La opinión pública se ha declarado de una manera inequí
voca en favor de la cuarentena en toda la extensión de los Es
tados-Unidos.

Algunos casos bastan para que se condene á una ciudad á 
la más rigorosa incomunicación. La Junta de Sanidad de Nue
va Orleans ha dicho bien. Levantar las cuarentenas equival
dría á incomunicar esta ciudad con el resto de la nación. Los 
pocos casos que han ocurrido han sido suficientes para inter
rumpir las relaciones con ella. Penzacola la ha restablecido á 
causa de lo que he anunciado á V. E.; Galveston la mantiene 
desde el principio con una constancia y vigor invencibles.

Contestando el Presidente de su Junta de Sanidad á la pe
tición de que la levante, ha hecho al de la de esta ciudad la se
rie de preguntas siguientes: «¿Mantenéis una vigorosa cuaren
tena contra Memphis y todos los puntos en que reina la fiebre 
amarilla? ¿Ha «ido esta importada ú originada en Nueva 
Orleans? ¿Se debe su disminución á causas meteorológicas ó á 
medidas de higiene pública? ¿La combatís con la desinfección 
sistemática, la fumigación y aislamiento de las cosas y la 
destrucción de camas, vestidos, etc., etc., <le los infestados? 
¿Harán esas Autoridades todo lo que estuviere en sus manos 
respecto á cuarentenas y medidas higiénicas contra los puntos 
infestados, para impedir á todo trance su importación? ¿Se
guiréis comerciando con puntos infestados de Cuba y Méjico, 
como la Habana, Veracruz y Tampico, por ejemplo? ¿Conside
ráis la detención nominal de 40 dias para los buques proce
dentes de dichos países como una cuarentena suficiente para 
garantizar á esos habitantes contra la importación de dicha 
plaga?»

El Gobernador de Tejas ha prohibido sábiamente, en opi
nión del autor de estas preguntas, las comunicaciones con 
Cuba y Méjico. «No estamos, dice, en comunicación directa 
desde hace meses con aquellos países. La fiebre amarilla hace 
terribles estragos en Tampico y Veracruz. Si el pueblo de Tejas 
pudiese contar con que mantendríais una rigorosa cuarentena 
contra todos aquellos peligrosos puntos, y con que conserva
ríais esa ciudad limpia y saludable, no tendría inconvenienta 
en restablecer las relaciones comerciales con Nueva Orleans. 
Nuestro pueblo prefiere cualquiera calamidad á la fiebre 
amarilla.»

Las relaciones comerciales son importantes, pero no deben 
mantenerse á costa de la vida. Hace muchos años que no ha 
habido epidemia en Galveston; sus habitantes no se hallan 
aclimatados, y es natural que teman la presencia de este azo-*
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te. El estado sanitario de este puerto y plaza, me dice el Vice
cónsul de la Nación en Galveston, ha sido inmejorable desde 
algunos años, no obstante las epidemias que ha habido en 
Nueva Orleans y otros puntos de esta latitud.

Esto lo atribuyen las Autoridades locales á lá rigorosa in- 
comunicación que han establecido contra dichos puntos y to
dos los puertos de las Antillas, Méjico y Sur de América, tan 
luego como ha habido rumores de epidemia.

La Junta de Sanidad de Galveston es evidentemente or- 
gamo de la opinión pública en Tejas.

Los téjanos creen en la eficacia de la cuarentena por lo 
Ocurrido el verano último.

Gracias á ella, -miéntras que en Nueva Orleans, Memphis,

Grenade, Vichsburg y otros puntos morian las gentes á milla
res, Tejas gozaba de una salud excelente, no habiendo tenido 
un solo caso de fiebre amarilla. Su rigor era terrible.

Guando algún tren procedente de puntos infestados se 
aventuraba á entrar en su territorio, era recibido á balazos 
por sus habitantes, y tenía que retroceder ó escapar con la 
velocidad del rayo.

Este verano se ha conseguido también casi localizar la fie
bre amarilla en Memphis por medio de la cuarentena; y las 
Autoridades de Tejas se hallan resueltas á no quedarse atrás 
en la práctica de un sistema que tan buenos resultados 
produce.

Tal es, Excmo. Sr., la situación; tal la opinión de las Jun
tas sanitarias de este país sobre la fiebre amarilla, y los me
dios de combatir sus gérmenes, importación y propagación.

He tomado nota de todo, y no vacilo en trasmitir á V. E„ 
estas noticias, persuadido de lo mucho que afecta á España 
esta cuestión, y por lo que puedan contribuir á la conserva
ción de la salud de sus habitantes y la dilucidación de una 
materia tan oscura como interesante.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento del comercio.

Madrid 87 de Setiembre de 1879.=E1 Director general, C. 
Ibañez de Aldecoa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. — dirección general de hacienda.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Julio de 1879, comparado con 
igual período del año 1878. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.® del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

i
• 1 8 9 9 *

1 8 9 8 .
AUMENTOS. BAJAS.

Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.
Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

Administración local de
la capital..................... 66.069*31 8.568*68 80.881*64 8.368*55 14.818*33 » 9 800*07

Ide n de Mayagüez.. . . . . 83.918*16 8.061*98 30.104*63 3.865*78 6.186*47 9 9 4.796*86
Idem de Ponce................ 38.787*46 4477*84 41.477*45 9.987*50 8.689*99 5.750*86 9 9

Idem de Arroyo.............. 4.141*16 5.790*37 4.113*96 5.358*59 9 9 87*80 437*78
Idem de Humacao......... 3.471*35 10.044*17 4.880*81 6.650*84 » 9 8.191*14 3.393*93
Idem de Aguadilla.. . . . . 8.630*10 8.058 18.658*86 1.957*61 10.088*76 H 9 100*39
Idem de Arecibo.. . . . . . . 4.846*69 4.493 4.981*85 1.130*69 » 9 8.864*84 3.368*31

T o t a l e s ..............
r

143.864*83 43.187*38 178.498*60 36.646*90 33.711*55 5.750*86 5.083*18 18.890*74

Derechos Derechos
de importación. de exportación.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

Recaudación de Julio de 1878 ., 143.864*83 43.187*38
Idem de id. de 1879......... . ■, 178,498*60 36,646*90 %
Diferencia de más en 1879....... 88.688*37 9

Idem de ménos en 1879............ » 6.540*48

Madrid 8 de Octubre de 1879.=E1 Director general, Angel María Dacarrete.

MINISTERIO DE FOMENTO,

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 80 de Abril 
de 1878, esta Dirección general ha señalado el dia do del próxi
mo mes de Noviembre, ála una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de fundaciones y pilas y 
estribos del puente sobre el rio Cinca en Fraga, provincia de 
Huesea, por su presupuesto de contrata, que importa 198.168 
pesetas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1868, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Huesca ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, 
con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptarla en el caso de presen
tarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar 
una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 30 de Setiembre de i879.=El Director general, 
el B. de Covadonga.

En virtud délo dispuesto por Real órden de 84 de Junio 
de Í879, esta Dirección general ha señalado el dia 16 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras helipuerto de Ainsa sobre 
el rio Ara, y una casilla para peones camineros en la carre
tera de Jaca á El Grado, sección de Mediano á Boltaña, pro
vincia de Huesca, cuyo presupuesto de contraía importa 866.683 
pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1868, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Huesca ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
¿celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 30 de Setiembre de 1879.=E1 Director general,
B. de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 16 del actual, 
est a Dirección general, ha señalado el dia 16 del próximo mes 
de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
publica subasta de las obras del puente de hierro sobre el rio 
Tajo, en la carretera de Taraneon á la Armuñia, provincia de 
Guacíate jara, cuyo presupuesto de contrata importa 116.376 
pesetas 44 céntimos.

La subasta se celebrará en Jos términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1868, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Guadalajara ante el Gobernador de la provincia; hallán- 
dosepn ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, 
con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha ¿a con

signarse préviamente como garantía para tomar parte en el 
remate, y el procedimiento que se adoptaría, en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 30 de Setiembre de 1879.=E1 Director general, 
el B. de Covadonga.

Sociedad Económica Matritense.
La Sociedad se reúne el dia 4 del actual, á las ocho de la 

noche, en las Casas Consistoriales para reanudar sus tareas,
Las secciones se reunirán también en los dias de la semana 

de costumbre.
Lo que se pone en conocimiento de los señores socios para 

que se Sirvan asistir, así á las juntas de la Sociedad como de 
las secciones; debiendo tener presentes los artículos del esta
tuto y reglamento que se refieren á asistencias.

Madrid 8 de Octubre de 1879.=*E1 Secretario primero, Luis 
María de Tró.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia 4 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, los bonos del Tesoro de la emisión 
de 1879, correspondientes á las facturas de canje de los de la 
primera serie antiguos, señaladas con los números 106 á 808 
de presentación.

Madrid 8 de Octubre de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.®=^Ei Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfagan el dia 4 del corriente, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, tes proposiciones de la vigésima su
basta de valores de la Deuda celebrada en estas oficinas el 
dia 1.® de Julio último, que á continuación se expresan:

Importe líquido.
INTERESADOS. —

Rs. vn.

D. José Rubio  .........   74‘60
D. Gaspar de la Vega  .........    887‘98
D. Domingo Fernandez..................................... 413*96
D. Juan I. Riezu................    588*45
D. José María Diaz..  .....................................  585*98
D. Gaspar de la Vega....................   917‘91
D. Pedro de Vera. .................................  1.583*38
D. Antonio Martin.............................   8.351*76
D. Fernando D. Lonez..  .........   8.883*88
D. Enrique de la Lláta....................................   3.388*53
Doña Concepción Dávíla..  .............................. 4.634*56
D. Pedro Vera. ............    5.488*65
D. Fernando D. López..  ..............   6.108*56
D. José María Diaz............................................  6.89543
D. Pedro Vera ................    6.437*86
D. Gaspar de la Vega..............    7.106*79
D. Manuel Florez VillamiJ..  .........   7.885*77
D. Antonio Alvarez..................    7.388*85
D. Rafael & Martin.........................................  8.440 68
D. Esíéban Bayo       9.176*59

Importe líquido. 
INTERESADOS, —

__________________________________________ Rs. vn.

Sres. O’Shea y Compañía........................... 13 815*18
D. Vicente Carrasco.. ........... ........................  14.713*98
D. Martin García............................................... 14.874*55
D. Cárlos Seirriete............................................  14.918*16
D. José M. López............................................... 15.073*50
D. Juan del Aguila Chaves  ................    18.400*40
D.'Valentín A. Bermudez ......................  48.550*04
D. Rafael S. Martin..........................................  81.697*46
D. Antonio Rosado............................................  87.840*78
D. Rafael S. Martin..........................................  58.579*19

Madrid 8 de Octubre de!879.=El Secretario, Santiago Ba
llesteros.—V.° B.*=E1 Director general, Arenillas.

Dirección general de Rentas Estancadas.
El dia 80 del mes actual, de doce á doce y media de la tar

de, tendrá lugar en la Fábrica de Tabacos de esta Corte una 
subasta oral con objeto de contratar el suministro de 6.000 
kilogramos de carbón vegetal para los braseros de dicho es
tablecimiento en el invierno de 1879-80.

Los que deseen tomar parte en esta subasta pueden ente
rarse deí pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la citada Fábrica de Tabacos, advirtiendo que en dicho dia y 
durante el período de tiempo citado se admitirán las propo
siciones que hiciesen los licitadores á viva voz en mejora del 
tipo que figure cotizado en el Diario oficial de Avisos del dia 
anterior al del remate, debiendo antes acreditar el haber de
positado en la Pagaduría del mismo establecimiento la can
tidad de 100 pesetas que se devolverán una vez terminado el 
acto á todos los licitadores, excepción hecha de aquel á cuyo 
favor hubiese sido adjudicado el servicio, que se conservarán 
en concepto de fianza.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Octubre de 1879.=E1 Director general, José 

M. Rodríguez.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL % DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.674.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter~ 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública* para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.8 dala ley de í*  
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales ccn renta 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones qm á conti
nuación se expresan.

n ú m e r o  m e s  y  a ñ o  im p o r t e
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

úrden, las relaciones. Pts. Cents

PROVINCIA DE GRANADA.

189175 Ayuntamiento de Gra
nada.......................... Julio 1 8 7 0 ...... 8.481*18

489176 Idem de id.................  Agosto id  4.800*80
189177 Idem de id.................  Julio 1871...........  70*86
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de ’ COBPOKÁMONLS. á que perteneces «n | 
órdera las relaciones.^ F¿s. Cénts¿ r

180178 Ayunt.9 ele G ranada.. .  Noviembre 1871. 41.485*90
189179 Idem de id   ___ __ *. - Diciembre i d . . . .   ̂ 74*28
189180 Lmm id ........ .............  Enero 1872..........   15.427*45
189181 Piran ,ra i d . . . . . ..........  Idem 1878..........  49.191*28
18918$ 1 clora v u i 1  . . . . . . .  Diciembre id   $0 380‘38
189188 Idem de id ..................... Noviembre 1874. 7.526*15
189184 Id,oa u . .................. Marzo 1 8 7 5 ..........  2479*95
189185 LU ,a de v i . . . . . . . ----  Julio id ..................  1044
189186 Idem rae id ....................  Setiembre i d . . - .  74*06
4 89187 Idem do id ....................  Noviembre id . . .  75’26
189188 Idem de la .....................  Abril 1874...........  423*42

PROVINCIA DE S O R IA .

189189 Ayuntamiento do Ma-
drúodano...................... Agosto 1870......... 18$

189190 Idem de id .....................  Julio 1871. .........  18$
189191 Idem de i d» . . .  5. . . . . .  Setiembre 187$.« 18$
18919$ Idem de id ..................... Idem 1 8 7 3 . . . . . . .  18$
189193 Idem de M agaña  Julio 1870.......... «40*20
189194 Idem de id   ........ Agosto 187-1. . . . .  240*20
189195 Idem de id .....................  Julio 187$...........  240*20
189196 Idem de i d .    ........ .... Junio 1873...........  $90
189197 Idem de id  ........ Julio id . ................ $40‘$0
189198 Idem de Majan (ad i

cional)  Agosto 1 8 7 0 . . . . .  $4
189199 Idem do M ajan  Idem 1 8 7 1 . . . . . . .  $4
189200 Idem de i d . .    Octubre 1 8 7 $ . . . .  $4
489201 Idem de id .   ..............  Agosto 1873----- - 314
18920$ Idem de i d .   ______  Octubre id  $4
189203 Idem de Mallona (La). Agosto 1871........  2.177*53
189204 ídem de id ................. Enero 1 8 7 3 . . . . . .  662*50
189205 Idem de id  . . . . . . .  Febrero i d . . . . . .  45
489208 Idem de id ..................... Marzo id    474*49
189207 ídem  de id ..................... Noviembre id , . .  100
189208 Idem de i d , . . . . .......... Enero 1 8 7 4 . . . . . .  $40*50
189209 Idem de Marazovel   Noviembre 187$. $84*40
189210 Idem de i d . . ................  Diciembre 1873 .. $84*40
189211 Idem de Matalebreras. Enero id    11220
189212 Idem de i d . . . . . . .  v. . .  Febrero id . . . . . .  93
489213 Idem de id _______  Enero 1874........... ' $05*80
189214 Idem de Matamata de

A lm azan. ...........  Diciembre 1870 .. 1,848*40
189215 Idem de i d    Idem 1871............. 1.800*40
489216 Idem de id    ___. . . .  Idem 1 8 7 $ . . . . . . .  i.800‘40
189217 Idem de Matanza  Idem id ............  43*40
189218 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo 1873..........  $10
489219 Idem de id ..................... Noviembre i d . . . .  1.190
189220 Idem de Matute de la

S ierra..........................  Diciembre 187$ . $67*80
189221 Idem de i d .      „ * Idem 1873............... $67*80
18922$ Idem de Maz&lvcte. , . .  Agosto 1 870 . . . . «  120
189223 Idem de id. (adicional). Noviembre i d . . .  50
189224 Idem de id   ..........  Setiembre 1871.. . 120
189225 Idem de i d . .  . . . . . . . .  Enero 1 8 7 $ . , . . . .  50
189226 Idem de id   ..........  Setiembre i d , . . .  120
189227 Idem de i d . . . ............ .. Noviembre i d . . . .  50
189228 Idem de i d .   ............... Setiembre 1 873 .. 120
189229 Idem de id .  ........ .. Noviembre i d . . . .  $1
489230 Idem de Miño de San

Estéban .............  Julio id..................  $44*32
489231 Idem de Mereadera (La) Diciembre 1872 .. 45*40
18923$ Idem de id ................. . .  Noviembre 1873., $5*40 :
189233 Idem de Muela (La). . .  Abril id. . . . . . . . .  58*20
189234 Idem de i d. . . . . . . . . . .  Marzo id ------------  30*60
189235 Id era de Modamio  Agosto 1870 * . . . .  $36'40
189236 Idem de i d .   ........ ..... Julio 1871. . . . .  $36*40
189237 Idem de-id.-.-___. . . . .  Setiem bre 187$ .. $36*40 ,
189238 Idem de i d .   .............. Idem 1 8 7 3 . . . . . . .  $36*40
189239 Idem de Monasterio. . .  Agosto 1 8 7 $ . . . .  . 40’$0
189240 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Noviembre id. . .  160*60
189241 Idem de i d . . . . . . .  - , , .  Enero 1 8 7 3 . . . . . .  4.7 jo !
189242 Idem da M onteagudo.. Jdrm 1871.       2,0 IU
489243 Idem de id  ............. . . . ,  í 'e tu bre id . . . « • •  3.9 7 y II
189244 Idem de id    _______  Enero 1 8 7 2 . . . . . .  54b I
189245 Idem de id ..................... Fe ic io  i d . . . . .  • '$000 i
189246 Idem de id ..................... Novn mbre i d . . .  4.440-40 :
189247 Idem de i d   . .  E ro l b 7 3 . . * . . .  $.009»
189248 Idem de id  . . . . . .  Majo id . . . . . . .  1.800 'i
189249 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre i d , . . .  $.892
189250 Idem de Montenegro . .  Julio 1870, • • • . .  • 164 |
189251 Idem de Montenegro de

Aareda   __________ Diciembre i d • . ,  • ' $05-98 \
189252 Idem de id    Jui 10 1 8 7 1 .. .    . 164 ¡
189253 Idem, de id _____._____  Enero 1 8 7 2 , . . . .  «14
189251 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Jumo id ________ $4 Ju j
189255 Idem de id   ........ ....... Setiembre id. • .  • . 164 I
489256 Telera de i d . . . . . . . . . . . .  Marzo 1 3 7 3 ,_____ $14
189257 Idem de id-.  ___ Julio i d . , . . . . , , .  t i'G8
189258 Ide m de i d . Agosto i d . . . , . « .  164
189239 Idem de id .....................  Enero 1874 „ „ „ 4. $14
189260 Idem de M ontuenga.. .  Julio 1 3 7 0 , . . . . . .  68‘4U t
189261 Idem de id  .......  Idem 1871.  ____  68*40
189262 Idem de id  .......... Noviembre i d . . . .  76*40 !
189283 Idem de id . -   ............. Juño 1872_____ _ C8‘ » I,
189284 Idem do id  , . Agosto 1873.„.  68‘40 !
119265 Liem de Moüu.x.   Juiio i d . 72*22
189266 Idem de i d .    ............  Setiembre i d , . . .  45*40
189267 lucra do Mor cuera. Mayo i d . . . . . . . . . .  520*40
189263 ’dy. >Je id. .. t . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  1.12$
189269 Id mu de Morales. Agosto 4 8 7 0 . . . . .  700*20 i
189270 Idem de Id  Julio 1 8 7 1 . . 7 0 0 * 2 0
189271 Idem de i d .   ......... .. Mayo 187$...... , .  700*20
189272 Idem de i d . . .  * . , . .  . Noviembre i d . . . .  30*i 6
189273 Idem da i d . . . . . . . .  „. .  Mayo 1573 . . . . . .  ‘ 30*16 '
189274 Idem de id  . . . . . .  Octubre i d .   700*20
189273 Idem de M osarejos.. . .  Idem 1870.............. 130 80
189276 Idem de id    Junio 1 3 7 1 ,........ 121*21
189277 Idem de Muriel de la

Fuente.........................  Noviembre 1873 , 63*01

PR O V IN C IA  D E  TOLEDO.

189278 A y u n t a m i e n t o  d e
O caña....................... Octubre 1871. , . .  19.819*87

189279 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviero bre i d. . . .  200
189280 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1372............. 8.808*40
189281 llera. de id . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  200
18928$ Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio 1873.............. 64
189283 Idem..de id ........................ Diciembre i d . , . .  200
189284 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo 1874 .......... 64
1.89285 Idem de i d ,      ........  Diciembre 1877 .. 432*90

Madrid $7 de Setiembre de 1879. ̂ E 1 Interventor general, 
B . Villaverde.

B a n c o  d e  E sp a ñ a .

Habiéndose extraviado dr s resguardos de efectos en cus
todia, señalados con los números 105.337 y 112,306, consisten
tes en obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior, y en 
obligaciones del Tesoro sobre la renta de A duanas, expedidos 
respectivamente en 24 de Octubre de 1877 y 18 de Junio 
do ¿878, so anuncia al. público-por tercera y últim a vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha del primer 
anuncio, y que espira en 12 áe Noviembre próximo venidero, 
según determinan los artículos 9.° y  237 del reglam ento, re» 
formados por íteai orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá los correspondientes duplicados de los res
guardos, anulando los prim itivos y  quedando libre de toda 
responsabilidad.

Madrid $ de Octubre de 1879. =  E l Secretario, Manuel 
Ciudad.- X —307

En virtud de acuerdo del Consejo de gobierno de este 
Banco, se pondrán en circulación desde mañana 3 del actual 
los nuevos billetes de la sen e de 500 pesetas, emisión de l . # 
de Enero de 1875.

Lo que se anuncia, por resolución del m ism o Consejo, para 
conocimiento del público.

Madrid $ de Octubre de 1879.*= El Secretario, Manuel 
Ciudad.

B a n c o  H ip o te c a r io  d e  E sp a ñ a .
CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en  30 d& Setiembre de 1879.
Pesetas.

ACTIVO. ------------- -----
Accionistas  ......... *............................... 30.000.000
Caja y Banco de España   ...................................... 2.222.966*19
Cartera  .............................................. . ........................ 55.019*81
V a lores...................     6.125.989*21
Préstamos hipotecarios. ........................  19.812.655*66
ídem sobre casas en construcción......................   25.300
Moviliario y material..............................................    95.665*60
Inmueble de la Sociedad.—Coste del inmueble. $.196.255*35
Idem id.—Gastos de adaptación.......................   222.523*53
Varios  ...................................................  1.493.666*38
Préstamos sobre valores y  dobles  .............. 1.687.297*50
Cuentas com entes ..................................................  1.558.280*79
F agarés descontados ............    10.851.585*36
intereses devengados de los préstamos...............  374.165*9$
Gastos generales. ......................................................  305.705*46

77.027.076*76

PASIVO.
Capital socia l......................................................   50.000.000
Reserva especial. . . . . . . . .  t   ...........  ¿.103.010*57
Idem obligatoria  ...................... . . . . .  649.220*26
Cédulas en circulación....................   19.103.450
Idem amortizadas por reem bolsar..  .............  34.200
V a r io s ...........................     980.619*3$
Cuentas corrientes „ . ........................................  383.209*37
intereses a pagar...........................................   633.339*54
Efectos á pagar  ...............          1.547*50
Préstamos diferidos hipotecarios..........................  $95.963*47
Idem id. sobre casas en~construccion   1.150
Intereses á realizar sobre*pagarés descontados. 2.501.401*19 
Ganancias y  pérdidas. . . ....................................    á.339.965‘54

77.027.076*76;

Madrid 2 de Octubre de 1879.=S. E. ú 0.=AE1 Jefe de Con-': 
labilidad, León Bouch'erant.«V.° B.*«E1 Gobernador, A. Lló
rente.

A DM IN ISTRA C IO N  PRO VINC IAL

Administración económica de la provincia 
de Albacete.

A inatdiiciu eL D. Eunque Din, Moreno, de esta capital, se 
lastraje Ju ite  feubre extra vi de una factura del emprés
tito de 175 Millonea, rTnalatín con el núm. 8.944 de órden de
pit/eiitmuiju , - írnnn/fco de 7.08U je s ita s  40 céntimos.

Lo que . t  Wiener, in  Ptíte ^erudioo oh ial, apercibiendo al 
tenedor del "¿liarJo pxprc «ailm por tero na y últim a vez para-
qi rJ Ici i rr.‘Cíií * tu Ádifit ih l'f^cíoo económica en el tér
ra mu mi 3lJ fin o; un I , nnifi h^racia qiid de no verificarlo en el 
1 Jrrr Lrr n t Ju r r1 el ârr jri'n y fuera de circulación el in 
ri i i.' [i d h «i1 f r: u i í 11, 6 y r ra 11 í ' s ¡ 111 d a 1 Á ío dispuesto en la Real 
ón ltf rJt J L irA ?lLMru fl 1870,

AlhdcelF r U de íJi tí!jmbra do 1879.—EL Jefe económico, 
Pii so nal C*me rijo.

Admínísira^'rm dn) C o r r e o  Central.
s r a r r t  u l i s t a .

C arta? f  (raa¡vio  & Jrá 1.® de Octubre,
Número 1 Aquilino M ,i • tc ,—Arévaio.

$ Aurh* 's h< , t z — Lhlbao.
3 Bfíní^no Üicro.—Santiago.
4 1 e o íu  del Rey —N íjttd .
5 Ccme/pcíoi Ureulm.—LLbao.
6 Tu tingo A. Go Puenteareas.
7 ^ia.ieisco Jimenraz — Son«.
8 Federico Oitra.—Salamanca.

’ 9 Francisco P. Pí.—Caceras.
10 Federico Víctor,—Cádiz.
11 Félix María Gonzaloz.—Casas de Don Pedro.
1$ F élix  Sanz.—San Agustin.
13 José Choncadc.—Cartagena.
14 José María Diaz,—Idem.
15 José Moreno.—Idem.
16 Jacin t' Cámara.—Jaén.
17 Juan Solís.—Valencia.
18 Liberato Mantells.—Cartagena,
19 Lúcio Lainez.—Guadalajara.
20 Luis Maestre,—Cartagena.
21 Manuel Gómez.—Gibraltsr.
2$ Matías de P. Blanco.—Huolva,
23 Mercedes Abascal.—Algecirss*
24 Punter Hermanos.—TerueL

Núm. 25 Pedro María de Riera.—Ordune.
26 SaiidaLo Pareja.—Mestanza.
$7 Santiago Sc-m no.—Cartagena.
28 Víctor Camino.—-Málaga del Fresno.
29 Víctor Morga.—Logroño.
30 W enceslao Onrubia.—San Fernando.

Madrid $ de Octubre de 1879 .=E i Administrador, Martin 
Botella,

G a b in e te  C e n tr a l d© T e lé g r a fo s .
Relación de los telegrm m s que no han podido 

ser entregados é  ios destinatarios.
Día 2.

lüUeiox de origen . „ !. . , aomiciiio,
-5.;U'-rU

B arcelona.  Severo Bastón Co-
ruña.   ................ Luchana, 19.

P arís...................... Caballero.................. Bolsa.
Guadalajara  Espinosa.. . . . . . . . .  ®
Zaragoza, i   José Laguardia  Barrio-nuevo, 30.
San S ebastian .. .  Pepe...........................  Jacometrezo, 18, pral.
Barcelona  R osn er   San Bartolomé, 10.
R ivad avia .. . . . . .  Enrique B ello   Turco, 8,3.* izquierda
V alladolid   Eugenio D orien ... .  H ileras, 11.
V alencia .  .........  José L iñan    Ballesta, 30.
Granada. . . . . . . .  Juan B u en o .   Paz, 6, 3,°
Barcelona.. . . . . .  Dámaso Lanzagorta Administración- eco

nómica.
Cartagena  Joaquín Noguen  Jacometrezo, 74.
Búrgos. ...............  Evaristo Camarero. Travesía T ru jillo , %

segundo.
Astorga.................  Manuel Gómez.. .  „. Fuentes, 4, 2,®
Barcelona.. . . . . .  G arriga..    .........  Ballesta, 8, pral.
Elche......................  Antonio Labastida. Abada, 25, $.*
Santiago. . . . . . . .  López V alcárcel. . .  Mayor, 104.

MMrid 2 de Octubre áe 4 8 7 9 ,= ®  Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados,

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e l  H o s p ita l  m i l i ta r  d e  M a d rid .
Debiendo celebrarse en este establecim iento subasta pú

blica con objeto de contratar el sum inistro de aceite vegetal 
que necesite el Hospital m ilitar por el término' de un año, se  
avisa al público por el presente y  á todos los que deseen in te
resarse en la misma, que dicho acto tendrá logar el dia 8 de 
Noviembre próximo, á las doce de la mañana, en el local que 
ocupa la Dirección del mencionado establecim iento, sita en la  
planta baja de dicho edificio, con arreglo al pliego de condicio
nes, modelo de proposición y precio lím ite que estarán de m a
nifiesto en la Secretaría de la" Junta económica tedos los dias, 
excepto los feriados, de diez á doce de la mañana, y  hasta aquel 
en que se verifique la subasta.

Madrid 29 de Setiembre de 4879, = E i  Secretario, Manuel 
P erez.=V .# B.*=E1 Presidente, Francisco Esteve.

Modelo de proposición.
D. F . de Taj-vecino d e . . . . . ,  domiciliado en la  calle d e .

n ú m e r o .. . . . .  p i s o . . . . . .  cuya cédula personal es adjunta
(únase al pliego), enterado del anuncio inserto en tal periódico 
(el que sea), pliego de condiciones y precio lím ite para contra
tar el sum inistro de aceite vegetal que se necesite, en el H os
pital militar de.Madrid por el término de un año, se compro
mete á verificarlo, al precio d e   (por pesetas y céntimos
ae peseta, todo en letra) el litro; y  como garantía ■ acompaña 
carta de pago de 440 pesetas, importe del 5 por 400.

(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo celebrarse en este establecim iento subasta pú
blica con objeto de contratar el sum inistro de carne de ter
nera y  chuletas de idem, se avisa al público por el presente á  
todos los que deseen interesarse-en la. mism a, que dicho acto  
tendrá lugar el dia 8 de Noviembre próximo, & las once de 
la mañana, con arreglo al pliego de condiciones, modelo de 
proposición y  precio lím ite que estarán de manifiesto en la  
Secretaría de la Junta económica, sita en la planta baja del 
mencionado establecimiento, todos los días, excepto los feria
dos, de diez á doce da la mañana, hasta aquel en que se veri
fique la subasta.

Madrid 29 de Setiembre de 4879.*=E1 Secretario, Manuel 
P erez.=V .° B .°=E1 Presidente, Francisco Esteve.

Modelo de proposición .
D. F. de T., vecino d e . . . . . ,  domiciliado en la calle d e  ,

n n m . . . . . ,  p iso    cuya cédula personal es adjunta (únase
al pliego), enterado dei anuncio inserto en ta l periódico (el que 
sea), pliego de condiciones y  precios lím ites para contratar el 
sum inistro de carne de ternera y chuletas de idem que se ne
cesite en el Hospital m ilitar da Madrid por el térm ino de un 
año,se comprometeá verificarlo, al precio d e . . . . .  pesetas y . . . .  
céntimos de peseta (todo en letra) el kñógramo de ternera, 
y á . . . « .  pesetas y . . . . .  céntimos de peseta el kilogramo de 
chuletas de ternera; y  como garantía acompaña carta de pago 
de 4.400 pesetas, importe del 5 por 400 del total del su m i
nistro.

(Fecha y  firma del proponente.)

Debiendo celebrarse en este -establecimiento subasta pú
blica con objeto de contratar el suministro de gallinas, picho
nes, pollos y  huevos que necesite este Hospital-por ei término 
de un año, se avisa al público por el presente á todos los que 
deseen interesarse en la misma , que dicho, acto tendrá lugar 
el dia 40 de Noviembre próximo, á las once de la me ñaña, en  
el local que ocupa la Dirección del mencionado establecim iento  
en la planta baja de dicho edificio, con arreglo al pliego de 
condiciones, modelo de proposición y  precios lím ites que esta 
rán de manifiesto en la Secretaría de la Junta económica to 
dos los dias, excepto los feriados, de diez á doce de la mañana, 
hasta aquel en que se verifique la subasta.

Madrid 29 de Setiembre de 4879.=E1 Secretario, Manuel 
P erez.=V .° B.°==E1 Presidente, Francisco Esteve.

Modelo de proposición ,
D. F. de T., vecino de domiciliado en la calle de . . . . .

n ú m e r o    piso . . . . . .  cuya cédula personal es adjunte
(únase al pliego), enterado dei anuncio inserto en tal periódicc 

, (el que sea), pliego de condiciones y precios lím ites para con
tratar el sum inistro de gallinas, pichones, polios y  huevos que
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se necesiten en el Hospital militar de Madrid por el término 
de un año, se compromete á verificarlo, al precio d e  . pe
setas . . . .  céntimos de prieta (iodo en letra) cada gallina;
á . . ,  . pesetas y ........céntimos de peseta cada pichón; á ..........
pesetas y  céntimos Ce peseta cada polo, y á . . .  o. pese
tas y . céntimos de peseta cada huevo; y al efecto y como 
garantía acompaña carta de pago del depósito del 5 por 100, 
por valor de 610 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lcald ía  con stitu cion a l de A lm adiar.
D. Juan España Martin, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que encontrándose vacante la plaza de Médico- 

Cirujano titular de la misma por renuncia del que la obte
nía, dotada con el sueldo anuai de 1.500 ¡pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos de estes fondos municipales, se anun
cia por medio del presente á fin da que los aspirantes á ella 
puedan presentar ante esta Corporación municipal sus solici
tudes documentadas dentro del término de 30 dias , contados 
desde el día 1.° de Octubre próximo entrante.

Y para su publicidad se fija el presente en Almachar á 86 
de Setiembre |de 1879. =  Ei Alcaide, Juan España.=Por su 
mandado, Francisco Fernandez.

Alcaldía con stitu cion al del €Sam$so de Griptana.
D. Valentín Ortiz, Alcalde constitucional de la villa del 

Campo de Griptana, partido judicial de Alcázar de San Juan,, 
provincia de Ciudad-Real.

Hago saber que debiendo proveerse por concurso dos pla
zas de Médicos titulares de esta villa, dotadas con el haber 
anual de 1.500 pesetas cada una para la asistencia de 600 fa
milias pobres, sin perjuicio de las igualas que puedan obtener' 
con los demás vecinos, se. anuncia la vacante de k s  mismas, 
acordada en sesión del dia de ayer.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secre taría de este Ayuntamiento, desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial y Caceta de Madrid hasta 
el dia 26 rio O ñubre de este año inclusive, sujetándose en un 
todo & k s  disposiciones vigentes y reglamento de24 de Octu
bre de 1873; debiendo advertir que la población consta de 6.554: 
almas-y se halla situada en la línea férrea del Mediterráneo.

Campo de Griptana 30 de Setiembre de 1879.==Valentin 
Ortiz.=De. su orden, Francisco Aparicio Surada, Secretario.

A D M IN ISTR A C IO N  D E JU STIC IA

JUZGADOS MILITARES.
B a r c e lo n a .

D. Adolfo Reinoso y Diez de Tejada, Teniente de navio dé 
primera clase, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta 
plaza.

Hace saber á los padres, viuda ó parientes más inmediatos f 
del difunto Antonio de Barro Fernandez, natural de Magalo- 
fes, provincia de la Coruña, que habiendo terminado la suma- 
ria¿que instruyo en averiguación de las causas que motivaron 
su fallecimiento, deban presentarse á dar conocimiento de su 
domicilio, para  que se les ofrezca d icha sumaria, en el preciso 
té rm ino  de 10 dias, contados desde la publicación de este ter
cer edicto en la  G a c e ta  de M adrid, Boletines oficiales de la  
provincia y de la  de la C oruña, y periódicos de esta capital 
en el concepto que de no verificarlo Jes parará el perjuicio que 
haya lugar.

Barcelona 27 de Setiembre de 1879.=Adolfo Reiñoso.=Poh 
su mandado, Estéban Lozano.

C a r t a g e n a
D, Fulgencio López Solano, Capitán de infantería de Ma

rina, Ay udante del Arsenal y Fiscal de la  sumaria.
Habiéndose quedado maliciosamente en tierra de la corbeta 

de guerra Tornado, á la salida á la ruar de este puerto el sol
dado de infantería de marina Cristóbal Pardo y Pardo, de edad 
de 2i años, hijo de Francisco y de María, natural de Murcia, 
de profesión labrador, cuyo paradero se ignora, á quien estoy 
sumariando por el delito de haber desertado de dicho buque; y

Usando de la jurisdicción concedida por las Realas Orde
nanzas do Ejército y Armada, por el presente primer edicto 
llamo, cito y emplazo 41 referido soldado Cristóbal Pardo, se
ñalándole la Ayudantía'de este Arsenal, donde deberá presen^ 
tarse en el término de 30 dias contando desde la fecha, á fin de 
que pueda dar sus descargos y defensas; en el concepto que de 
no comparecer en el plazo prefijado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el delito que merezca, sin más lla
marle y emplazado, por estar así mandado por S. M. Para que 
llegue á noticias de todos se publica este edicto.

Arsenal-de Cartagena 28 de Setiembre de 1879.=*E1 Fiscal, 
Fulgencio Lopez.=El Escribano, Ginés González.

L e o n .
D. Plácido Otero Alvarez, Comandante graduado, Capitán 

Fiscal del batallón reserva de León, núm. 7.
Habiéndose ausentado del pueblo de Arganza, Ayuntamien

to del mismo nombre, Juzgado de primera instancia de Villa- 
franca del Bierzo, en esta provincia, el soldado del reemplazo 
de 1878, destinado al Ejército de Ultramar, Manuel Perez 
Oballe, á quien estoy sumariando por el delito de deser
ción; y

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el, presente 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, seña- 
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de la Fábrica 
Vieja de esta ciudad, donde deberá presentarse en el término

de 10 dias, á contar desde la feehs o.e la publicación dei pre
sente edicto en el Boletín oficial da la provincia y Gaceta de 
Madrid; y de no verificarlo será juzgado en rebeldía.

León 24 de Setiembre de 1879.=Piáoido Otero.

D. Juan de Zbikowski, Teniente Coronel graduado, Coman
dante de infantería y Fiscal militar de la plaza.

Habiéndose ausentado de esta capital el soldado del depó
sito de banderas para Ultramar de esta plaza Tiburcio Fer
nandez Martin, á quien estoy procesando por el delito de de
serción; y usando de las facultades concedidas por Ordenanza, 
por el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto al re
ferido soldado, señalándole las prisiones militares de San 
Francisco de esta plaza, en la que deberá presentarse perso
nalmente dentro del término 30 dias, que se contarán desde 
esta fecha, á dar su descargo y defensa; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá su causa y sentenciará en 
rebeldía.

Madrid 27 de Setiembre de 1879.=Juan de ZbikowskL= 
El Escribano, Pedro Gutiérrez.

P a le n c ia .
D. Cristóbal Frias Molina, Teniente Coronel graduado, Co

mandante Fiscal del regimiento lanceros de Farnesio, nú
mero 5 de caballería.

Habiéndose ausentado de esta plaza, á las cuatro de la 
tarde del dia 20 del actual, con el cabalio que monta de regla
mento, el segundo Profesor de equitación de este regimiento 
D. Adolfo Hidalgo Antros, á quien estoy sumariando por dicho 
motivo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales dei Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado Profesor, 
señalándole el cuarto de estandartes del cuartel de San F e r
nando, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo seña
lado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

... Falencia 24 de Setiembre de 187ll=Cristóbal'-FriasMolina.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Cord o b a .—D e r e c h a

D. José González P.erez, Jaez de primera instancia del dis
trito de la Derecha de esta ciudad.

Hago saber que en los autos de concurso necesario de 
acreedores de los Sres. Marin y García, vecinos y del comercio 
de esta ciudad, se ha mandado por auto de este dia convocar 
a junta general de acreedores para el nombramiento de Sín
dicos, señalando para este acto el miércoles 22 de Octubre 
próximo, á las doce de su mañana, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle M&reluis, núm. 3, de esta ciudad; 
previniéndose que las personas que se presenten á la junta lo 
harán con los títulos justificativos de sus créditos, y que en 
dicho acto, además del nombramiento de Síndicos, ha de tra 
tarse de las proposiciones del convenio que se piensan hacer 
á los interesados, con objeto de que los concurrentes, especial
mente si vienen por apoderamiento, lo hagan autorizados para 
oir proposiciones y para aceptarlas en la forma que parezca 
más adecuada.

Dado en Córdoba á 26 de Setiembre de 1879.==José Gonzá
lez Perez.=Por mandado de S. S., Antonio Ravé del Castillo.

X—403
D u ra n g o

D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grímaldo, y Juez 
de primera instancia de esta villa de Durango y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José González 
Govea, casado, de 44 años, natural de San Fernando, provincia 
de Cádiz, vecino y Secretario que fué del Ayuntamiento de la 
villa de Elorrio, en esta provincia de Vizeaya, domiciliado ú l
timamente en Bilbao, de estatura regular, más bien alto que 
bajo, buen color, pelo entrecano, con bigote; y vestido, al ser 
indagado en este Juzgado, con levita, pantalón y chaleco de 
paño negro; para que dentro dei término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado con el ñri de que pueda tener lugar el 
reconocimiento por los testigos de cargo en ía causa que se 
instruye contra él y el que fué también Alcalde de dicha villa 
de Elorrio D. Eusebia de Uribe-Salazar, por malversación de 
fondos públicos; apercibido da que en defecto se procederá á 
su detención y conducción á esta Juzgado; y para que este úl
timo tenga efecto en su caso, en nombrada S. M. el Rey (Q. D. G,) 
exhorto y requiero, y en el mió ruego y encargo á las Autori
dades judiciales, civiles y á los agentes de policía, que proce
dan á su busca y traslación con la conveniente seguridad; h a 
ciéndoles presente que á principios de Agosto último debió 
trasladarse desde Bilbao á la villa y Corte do Madrid.

Dada en Durango á 18 de Setiembre de 1879.—César Her
mosa y Muñoz.=Por mandado de S. S., José María de Malla- 
gara y.

E s t e l l a
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia ¿te 

la ciudad de Estella y su partido.
Por el presente cito, liaxno y emplazo por una sola vez y 

término de 30 dias á Román Martínez y Rubio y José €Jyaury 
Abrego, cuyas señas á continuación se expresarán, p ara que 
durante el término dicho se presenten en este Juzgado á res
ponder y defenderse de la culpa que contra ellos res' alta en la 
causa que en el mismo se les sigue por homicidio y lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Estella á !8  de Setiembre de i 879.-^Eugenio San- 
juanbenito,=Por su mandado, Váientin Conde.

Señas de Román-. Martines Rubio.
fí'jo  de Casimiro é Isabri, saltero, de 19 años natural de 

Marcilla, vecino fie Los Arco:', es tatura buena, cara redonda, 
pelo castaño oscur o, ojos azul ¡a b.arba poca, color sano: viste 
pantalón azul, cinto azul con iniei ales R. M. bordadas color 
blanco, blusa y boina azules y alpargata valenciana, como de 
ordinario; y al cometer el delito, con dia festivo, vestía pan
talón de lanilla ceniciento, en cuerpo de camisa, zapato color 
de barquillo y manta encarnada y boi na encarnada.

Señas de Jcsé Oyauvf .Abrego.
Hijo de Inocencio y Felipa, soltero, de 20 años, natural y 

residente en Los Arcos, pelo rubio, peca* s en la cara, ojos gar
zos, nariz regular, barba poca, estatura 1 mena, bien parecido; 
viste pantalón de mahou rayado cenicien to, en cuerpo de ca
misa, manta encarnada, alpargata valenc ñaña, gorra de lana 
color ceniza, cinto azul, y es conocido ecn a 1 apodo de Machaca.

G a n d e s a
D. Joaquín Vidal y Pallarás, Juez muniieipai Letrado, Re

gente del Juzgado de primera instancia, de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Juan 
Samper Alco^erro, natural y vecino de Hortp, cuyo paradero 
se ignora, aunque se supone se halle en Barcelona, y cuyas 
señas personales son k s  siguientes: edad 21 a ños, estatura re
gular, pelo castaño, ojos pardos, barba cerrada, color moreno, 
estado soltero, oficio jornalero; visto calzón certo, blusa, pa
ñuelo en la cabeza y alpargatas, para que dentro del término 
de 20 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, se presente á disposición de este Juz
gado para que sea indagado en la causa criminal contra él 
seguida sobre lesiones; previniéndole que de no comparecer 
dentro de dicho término le parará el consiguiente perjuicio.

A la vez ruego y encargo á todas lar* Autoridades-civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del indicado Juan Samptr; y conseguida, lo 
pongan con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado.

Dada en G&ndesa á 16 de Setiembre de 1879,=Joaquin Vi- 
dal.=P er su mandado, Nazario Perez.

G r a n a d a .—S a lv a d o r
D. Pedro García San Román, Juez de primera instancia 

del distrito del Salvador do esta ciudad.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza por 

término de 30 dias á Andrés Padial Molina, natural de Dúrcal, 
vecino de esta ciudad, casado, albañil, da 40 años , para que 
dentro de dicho término se presente en la cárcel de esta Au
diencia á cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa 
que se le ha seguido por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial* procedan 
á la busca y captura del referido.

Dada en Granada á 18 de Setiembre de 1879.=4Pedro Gar
cía San Román.—Por.mandado de S. S., Francisco Sanch&z 
Castro.

M a d r id ,—A u d e n c i a
D. Sebastian Carrasco y Cálvente,Magistrado de Audiencia, 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D, Jasé María 
Martínez de Salas, Secretario suplente que fué del Juzgado 
municipal del distrito de la Latina de esta capital, nncargado- 
ds la Sección civil, de 29 años de edad, que en 4 de Abril 
de 1877 vivía en la calle de Lavapiés, núm. 24, principal, y 
cuyo paradero \y domicilio actual se ignora, para que en el 
término do 40 dias, á contar desde el siguiente al de la publi
cación de esta , en la G a c e ta  de M adrid, se presento en este Juz
gado y Escribanía dei que refrenda, ó en la cárcel de Villa, á 
disposición /'leí mismo á responder de los cargos que contra él 
resultan en causa criminal que al mismo se sigue por faltas 
cometidas en el ejercicio de su cargo; apercibido que de no ve
rificarlo l e parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así driles como mili
tares y agentes de la policía judicial, procedan á la busos y 
detención de dicho sujeto á disposición de ests Juzgado.

D* da en Madrid á 19 de Setiembre de 1879.=Sébí;stian 
Carr>'asco.-=Por mandado de S. S., Antolin Murga.

M a d r id . -  B u e n a v i s t a
D. José Corona Díaz Martin, Juez municipal, é interino de 

"primera instancia dei distrito de Buenavista de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 

término de nueve dias á Andrés Herraiz Cobos, cuya demás 
filiación se ignora, y que ha vivido en la calle do h\ Libertad, 
número 21, cuarto bajo, para que dentro dal expresado térmi
no se presente en este Juzgado y Escribanía con el fin de res
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal que con
tra el mismo se instruye por lesiones inferidas á Antonio 
Fernandez Perez; apercibido de que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar en 
derecho.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares que la 
presente vieren, con el fin de que si tuvieran conocimiento del 
paradero del citado Andrés Herraiz Cobos, procedan á su 
captura y conducción á este Juzgado, ó á la cárcel de Villa, en 
donde quedará á disposición del mismo.

Dada en Madrid á 19 de Setiembre de 1879.~V.® B.°=E1 
Juez, José Corona.=riEl Escribano actuario, Matías Aranda,
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M a d r id -  -Congreso.

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fue
ra de esta Corte y Juez de p rímera instancia dei distrito del 
Congreso de-la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R i
cardo Camuñas, Eduard' j Ferrer, un tal Pesquera y otro Guer
rero, que es murciano, cuyas demás señas se ignoran, para 
que dentro del término de 10 días se presenten en este Juzga
do y Escribanía de Ezsquiel Arizmendi á responder á los 
cargos que les resu» .ta.'a en causa que instruyo por el delito de 
hurto contra Alfre ,do Mediano y otro.

En su virtud ge 'requiere á todas las Autoridades civiles y 
militares y depe ndientes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción de los mencionados sujetos á este 
Juzgado y á ro j  disposición.

Dada en " Madrid á 18 de Setiembre de 1879. =  Enrique 
Ruiz Crespo. =E 1 Escribano, Ezequiel Arizrnendi.

M adrid.— H ospital.

Por el presente y á virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera : instancia del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada er , autos de testamentaría concursada del Sr. Conde de 
Santa f dalla, en los que está interesada la Hacienda pública, 
se sac' an nuevamente á la venta en pública subasta las fincas 
siguí' ¿ates:

D /na viña titulada de la Montaña, pago de la Mata, de Ca
bul' i  11 fanegas, nueve celemines, tres cuartillos y 50 varas 
cu- jdradas, retasada en 1.30o pesetas.

Una huerta llamada Zoncho de Arriba, su cabida de una 
ñ jnega, dos celemines y 83 varas cuadradas, retasada en 2.176 
J pesetas.

Y una cerca de olivos en la calle del Matadero, de cabi- 
'da 42.984 piés cuadrados, tasada en 2.880; cuyo remate tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este Juzgado y en el de Cáceres, 
en que radican las indicadas fincas, el día 31 de Octubre próxi
mo, á la una de la tarde; advirtiéndose que los que quieran 
tomar parte en la licitación deben, para ser admitidos, consig
nar próviamente en la mesa de los respectivos Juzgados el 10 
por 100 del valor de la finca á que pretendan hacer postura; y 
que la subasta será simultánea en dichos Juzgados, reserván
dose este del Hospital la aprobación del remate en favor del 
mejor postor, y que en la Escribanía originaria se facilitarán 
los demás datos que se quieran.

Madrid 30 de Setiembre de 4879.=Ei Escribano, Antonio 
Burruezo. X—404

M adrid.— P a la c io.

D. Francisco Galicia y Junquera, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del dis
trito  de Palacio de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Car
los Berlanga, cuyo segundo apellido se ignora, natural de Ber- 
langa, partido judicial de \  i lh ñ  anca del Bierzo, cuyas demás 
señas personales se expie&aran, para que en el término de 15 
dias comparezca en este Juzgado y Escribanía" del actuario, 
sitos en el ex-couvento da las Salcsas, hoy Palacio de Justicia, 
con el fin de responder a ciertos cargos que resultan por vir
tud del homicidio perpetrado en la persona de Lázaro García 
Martin; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará los 
perjuicios que haya lugar en derecho.

Las señas del procesado que se cita son las siguientes: esta
tura baja, color moreno, barba cerrada, con nubes en los ojos, 
en el derecho más que en el izquierdo, y de 32 años de edad; 
viste pantalón azul chale o encarnado, faja negra nueva, 
y blusa azulada á cuadr ~ cGza alpargata abierta con cinta, y 
gorra.

En su consecuencia.., en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
y sus dependientes, y de mi parte les ruego y encargo que por 
cuantos medios so hallen á su alcance procedan á la busca y 
prisión del referido Cárlos Berlanga, conduciéndole, caso de 
ser heb’do, a la cárcel de esta capital con las seguridades con
venientes á mi disposición, púas así lo tengo aco.rdado en causa 
por dicho delito de homicidio.

Luda cu Madrid á 20 de Setiembre de i879.==Franeiseo 
Galicia,—Por mandado de 8. S., Enrique González' Bedmar.

M á la g a .—A la m eda.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fió que en 
uh.no Juzgado y por mi Escribanía se sigue causa cuino i nal 
de oficio contra José Sánchez Carmona sobre lesiones á Do- 
n¿i.UyC wuvo Montero , cu la cual se encuentra la requisit oria 
que copiada ¿ hura dice así:

«D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Re al 
y  distinguida Orden española de Cárlos IH , Caballero de l a

encana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia' 
m distrito-de la Alameda de esta ciudad, etc.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
pc.v término de 20 dias, contados desde la inserción de este en 
Ja ( G a c e t a  d e  Ma d r id , á  José Sánchez C arm ena , conocido por 
el Tonto, vecino de la barriada del Polo, cuyas demás circuns
tancias senas procesales y actual paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término se persone en la cárcel pública 
de esta efudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que ue le instruye sobre lesiones á Domingo Calvo Mon
tero; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugPr con arreglo á lo que ordena la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás dependientes de policía procedan á la busca y captura 
de dicho individuo; y  caso habido, dispondrán sea con- ¡

duciao á esta cárcel pública, dándome de ello el oportuno 
aviso.

Dada en Málaga á 9 de Setiembre de 4879.=Eduardo Ba« 
zaga.—Enrique Horro.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á 
que me remito; y para que conste, en cumplimiento de lo 
mandado, expido la presente que firmo en Málaga á 11 de Se
tiembre de 1879.—Enrique Norro.

M á la g a .—M e rc e d .
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Merced 

de esta ciudad, por providencia de esta fecha ha acordado se 
cite á Eduardo Valverde Sánchez, natural y vecino de Cadiar, 
en la provincia de Granada, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias, contados desde la publicación de 
esta cédula en los respectivos periódicos oficiales, comparezca, 
en este Juzgado para la práctica de varias diligencias judi- 
ciales acordadas en la causa que se sigue sobre robo al citado 
individuo contra José Barros Manzano y consorte; apercibido 
que de no comparecer dentro del término señalado le parará 
el perjuicio que haya luga? con arreglo á la ley de E n ju icia
miento criminal.

Málaga 9 de Setiembre de 1879.=E1 actuario, Diego de 
Egca.

Málaga,—Santa Domingo.
D, Luis Nater García, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que por ante mí se sigue causa crim inal de oficio 

sobre robo de un reloj á Antonio Ramos Guerra, en la  cual se 
encuentra la requisitoria que dice así:

«D, José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias á Juan Pe e Perez, de oficio barrilero, que 
habitó en la calle de la Tr d ú de esta ciudad*, núm. 28* á fin 
de que dentro del término a s fijado se persone en la cárcel 
de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en 
causa que instruyo sobre robo de un reloj á Antonio Ramos 
Guerrero; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya ¿ugar según ley,

Y al misino tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, tanto á las Autoridades 
civiles como militares, que sepan el actual paradero de indica
do individuo, procedan á su detención y conducción á la cár
cel de este partido judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 18 de Setiembre de 1879.== 
JoséL. de Azcutia.=Luis Nater.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste extiendo y firmo el presente en Málaga 

á !8  de Setiembre de 1879.=Luis Nater.
M a n z a n a r e s .

D. José Mazarro y Serna, Juez municipal de esta villa, é 
interino del de primera instancia por traslación del propie
tario.

Por la presente se c ita , llama y emplaza á D. Primitivo 
Corsea!, recaudador de contribuciones que fué de la villa de 
Solana, para que en el término de 10 dias, á contar desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se persone en este Juzgado á oirle sus descargos en 
la causa criminal que se le sigue sobre falsificación y otros 
delitos; advertido que de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey de Espa
ña (Q. D. G.) requiero á las Autoridades civiles y militares para 
que procedan á la captura de aquel, poniéndolo á mi disposi
ción en las cárceles de esta villa.

Dada en Manzanares á 20 de Setiembre de 4879.=Josó Ma
zarro y Serna.«Por su mandado, José Angel Giner.

M u l a *
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia

de esta villa y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á los bienes de D. Diego Soler y 
Márquez, que falleció en la villa de Garrucha el dia 28 de 
Agosto ce 18/2 sin otorgar disposición testamentaria alguna, 
Cura párroco que fué de la de Aíbudeite, para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan en este Juzgado á deducirlo en 
forma, por tenerlo así acordado en las diligencias que se ins
truyen á instancia de D. Juan Flores y Flores, en nombre y 
representación de D. Andrés, Doña Luisa y Doña Ana Josefa 
Soler Herraiz, sobrinos carnales del finado, sin que se hayan 
presentado otros herederos que los mencionados.

Dado en Muía á 22 de Agosto de 4879.=Eduardo de Urre- 
cha.=Por su mandado, Antonio Miñano. X—405

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r i a .
D. José de la Tejera y Ruiz Marchante, Escribano del nú

mero de este Juzgado de primera instancia.
Doy fé que en la causa seguida en el mismo y por ante mi 

p Tesencia contra Juan Alvarez y otros por robo en despoblado, 
ht \ recaído sentencia ejecutoria, cuya parte dispositiva es la sig uiente:

* Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costa s de esta instancia, en la proporción en que vienen im
puesta^, la sentencia consultada, por la que se condenad Juan 
Alvares y Fernandez y Fernando Barroso Prieto en 14 años 
de caderpa temporal á cada uno, accesorias de interdicción ¡ci
vil d u r a n  .te la condena é inhabilitación absoluta perpétua; á 
la indemnización á Juan José Martel y Joaquín Mentes de las 
57 pesetas eiñ que resultan perjudicad.;s, y ¿ José Martel en 
una peseta 25 céntimos por cada uno de los 6 í dias que se

halló enfermo, y en las costas por mitad; aprobamos el auto 
de insolvencia de 9 de Abril de 1875; y pasado el término le
gal para reclamar de esta sentencia, dése cuenta por el Re
lator.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=El Sr. León 
votó en Sala, y no pudo firmar.=Fernando Chacon.=Juan A. 
Hernández Arbizu.=Relator José Manuel de Góngor&y Olio.»

El fallo inserto concuerda á la letra con su origina], á que 
me refiero; el cual no ha sido notificado como estaba acordado 
al perjudicado Juan José Martel por ignorarse su paradero, 
por lo que se ha dictado en este dia providencia mandando £e 
verifique por medio de cédula, que surtirá los mismos efectos, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia.

Y en cumplimiento á lo dispuesto, extiendo la presente y 
otras de igual tenor en la ciudad del Puerto de Santa María á 
45 de Setiembre de 4879.=José de la Tejera.

R e u s.
D. José Millan y Garnicer, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Reus.
Por el presente se cita y llama á Jaime Plans Riera, de 23 

años de edad, soltero, dependiente, natural y vecino de Man- 
lleu, que vive en la plaza del Pozo, núm. 3, cuarto primero, y  
reside habítualmente en Barcelona, de estatura alta, que lleva 
barba y bigote, de ojos azules, de constitución muy robusta; 
que vestía el día de autos con pantalón de algodón, con 
cuadritos blancos y negros, chaqueta de paño casi negro, y  
chaleco de lana listado, camisa de algodón con listas; usa gor
ra negra al estilo de los menestrales, y calza botas de cuero, 
para que dentro del término de 40 dias, contaderos desde el 
siguiente al de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de primera instancia á 
prestar declaración en méritos de la causa criminal que se 
Instruye sobre robo al mismo Plans; bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar, caso de incompareeencia.

Reus 47 de Setiembre de 4879.=Josó Millan.=El Escriba
no, Cárlos Rosi.

Salamanca.
D. Nícomedesde Urdangarin y Echañiz, condecorado con 

la Cruz de segunda clase del mérito militar, Juez de primera 
instancia de Salamanca y su partido.

Por la presente única requisitoria se cita, llama y emplaza 
á Manuel Iglesias, natural de la casa-Hospicio de esta ciudad, 
sin vecindad ni residencia fija, de 34 años de edad, de oficio 
cestero, da estatura regular, color moreno, ojos azules, barba 
cerrada, boca y nariz regulares; viste pantalón, chaqueta y 
chaleco de paño negro basto y sombrero negro de ala ancha, 
para que en término de 40 dias se presente en la sala de au
diencia de este Juzgado á prestar declaración en causa que se 
le sigue sobre hurto de cebada; apercibiéndole que en otro caso 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á los agen
tes de policía judicial, y de mi parte ruego á las demás Autori
dades precedan a la busca y captura de indicado Manuel Igle
sias; y caso de ser habido, lo pongan á disposición de este Juz
gado.

Salamanca 47 de Setiembre de 4879.=Níeomedes de Ur- 
dangarin.=José Martínez.

Santoña.
D. Tirso Lomas Anaya, Escribano actuario de este Juzgado 

de primera instancia de Santoña.
Certifico que en causa criminal que en este Juzgado se ins

truye sobre desaparición ú ocultación de efectos robados en la 
casa de D. Hilario Hontañon Solaesa, vecino de Elhechas, ée 
halla acordada la citación de comparecencia ante este Juzgado 
de Doña Modesta García Cantera, domiciliada que se dice en 
Madrid; pero que no pudiendo ser habida para prestar una de
claración en referida causa, se la cita por la presente, inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo los apercibimientos del art. 312 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Para que conste, y en cumplimiento de lo mandado, expido 
la presente, que firmo en Santoña á 42 de Setiembre de 4879.=  
V.® B.*=Juan Ruiz.=Tirso Lomas.Sárria

D. Camilo García Vaamonáe, Abogado y Juez municipal 
de esta villa, funcionando de primera instancia del partido 
por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente se hace público que D. Pedro Juan Saco 
Quiroga desempeñó el Registro de la propiedad de este parti
do desde su establecimiento hasta el 47 de Mayo último, en 
que acaeció su fallecimiento; á cuyo efecto se cita á los que 
tengan que deducir alguna reclamación contra el sujeto ex
presado por razón del cargo que ejerció, la presenten ante este 
Juzgado dentro del término de seis meses, contados desde la 
fecha de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 277 del reglamento general para la eje
cución de la ley Hipotecaria.

Dado en Sárria á 49 de Setiembre de 4879.=0amilo García 
Vaamonde.=Por orden de S. S., Juan López Yañez.Segovia

D. Francisco do Zumárraga, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido, etc.

Por la presente y término de 40 dias se llama á Tiburcio 
Tejedor Manrique, hijo legítimo de Evaristo y Antonia, natu
ral y vecino de la villa del Espinar, de este partido, de edad 
de 58 años, soltero, de oficio gabarrero, que se supone debe 
estar recorriendo, dedicado á la mendicidad, los pueblos del 
partido de Alcalá de Henares, para que en el expresado térmi
no comparezca ante este Juzgado por la Escribanía del que
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refrenda, con objeto de notificarle el contenido de la providen
cia dictada el dia 4 de Julio último en la causa criminal que 
se le sigue y á otro consorte por corta y sustracción de made
ras del pinar de la Garganta, perteneciente á los Propios de 
dicha villa, que se dice ejecutaron el dia 30 de Enero próximo 
pasado, cuya diligencia no ha podido tener efecto en su domi
cilio por su ausencia; apercibido de que si no compareciese 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley.

Y ruego y encargo á las Autoridades y sus dependientes 
que si fuese habido le hagan saber la presente.

Dada en Segovia á 18 de Setiembre de 1879.=Francisco de 
Zumárraga.=El Escribano, Gabriel Leonor Menendez.

Sevilla.—Magdalena.
D. José Hernández Arteaga, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de la Magdalena de Sevilla.
Por la presente se cita, llama y emplaza para que dentro 

del término de 30 dias, á contar desde la inserción de esta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, calle Teo- 
dosio, núm. 14, José Bravo González, hijo de Juan y de Dolo
res, natural del Arahal, de 28 años de edad, cochero, casado, y 
vecino de Sevilla, cuyas señas personales son estatura baja» 
color bueno, pelo rubio, nariz y boca regulares, ojos azules y 
barba cerrada y afeitada, con el fin de llevar á efecto cierta 
notificación en causa que se le sigue por lesiones; apercibido 
de que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la misma, de cualquier clase y jurisdicción 
que sean, procedan á su busca; y lograda, lo remitan por 
tránsitos á estas cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 10 de Setiembre de 1879.=José Her
nández Arteaga.=El actuario, Licenciado Manuel Perez Prieto-

D. José Hernández Arteaga, Juez municipal del distrito de 
la Magdalena de esta capital, en funciones de primera instancia.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito se sigue causa criminal de oficio con motivo á las 
lesiones casuales que se infirió con arma de fuego Antonio 
García Perez, de que le resultó la muerte, en la que se mandó 
ofrecer la causa al padre del referido, que aparecía vivir en 
Madrid, calle de San Francisco, núm. 4 ú 8; y no habiendo sido 
habido he acordado se publique el presente, que servirá de 
ofrecimiento en forma al referido, para que en el término de 
nueve dias se presente á usar de su derecho; apercibido que de 
no hacerlo se entenderán renunciadas sus acciones.

Dado en Sevilla á SO de Setiembre de 1879.=José H ernán
dez Arteaga.=El actuario, José Gutiérrez.

Sevilla.—San Roman
D. Antonio López Barthe Requena, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia 
del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Lobato Garrido, hijo de Francisco y de María, natural de San- 
lucar de Barrameda, de esta vecindad, casado, empleado, y de 
30 años de edad, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde que esta sea inserta en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de esta ciu
dad á cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa 
que se le ha seguido por disparo de arma de fuego; apercibido 
que de no comparecer en dicho término será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles comofmilitares, 
que tuvieren noticias del actual paradero del José Lobato 
Garrido, á que ordenen su captura y conducción á esta cárcel 
¿ mi disposición.

Dada en Sevilla á  12 de Setiembre de 1879.==Antonio Ló
pez Barthe.=El actuario, por mi compañero Lastrucci, Nar
ciso Castro.

D. Antonio López Barthe y Requena, Caballero de la Real 
y distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera 
instancia del distrito de San Román de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Moreno 
Avilés para que en el término de 30 dias, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales respec
tivos, se presente en este Juzgado á oir notificación de la sen
tencia por el mismo dictada en causa por cohecho contra 
aquel; apercibiéndole que pasado sin verificarlo será declarado 
contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces 
de primera instancia y municipales se sirvan dar sus órdenes 
en sus respectivas demarcaciones á fin de que se proceda á la 
busca y comparecencia del Antonio Moreno Avilés, natural de 
Antequera, casado, agente de orden público que fué, de 35 
años de edad.

Y para que llegue á su conocimiento y no pueda alegar 
ignorancia, expido la presente y otras de igual tenor en Se
villa a 22 de Setiembre de 1879.=Antonio López Barthe.=El 
actuario, José María Naranjo y Mihura.

Sevilla.—San Vicente.
D. Salvador Romero Yalera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber qne en este Juzgado 

y ante el actuario se sigue causa de oficio por hurto de caba
llerías contra un gitano, como de 33 años, moreno, con bigote, 
llamado Manuel González Heredia; y como no haya sido ha- 
ípdo, ignorándose su paradero, se le cita, llama y emplaza

para que en el término de 20 días comparezca en este Juzgado 
á prestar inquisitiva; apercibido de que en otro caso será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el R,ey (Q. D. G.) requiero á todas 
las Autoridades y sus agentes practiquen y hagan practicar 
cuantas diligencias conduzcan á conseguir la comparecencia 
del procesado.

Y para que llegue á su noticia se inserta la presente en 
Sevilla á 17 de Setiembre de 1879.=Salvaaor Romero«=El 
Escribano actuario, Fernando Ganzinotto.

D. Salvador Romero Valera, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgad© 
y ante qj actuario se sigue causa contra Cayetano Nieto y otros 
por atentado y lesiones á un agente de la Autoridad en la 
mañana del 14 de Julio último, y calle Montalban, 8; y como 
aparezca que unos de los autores lo fué Manuel Morillo y un 
desconocido que le acompañaba, y estos no hayan sido habidos, 
ignorándose sus paraderos, se les cita, llama y emplaza para 
que en el término de 20 dias se presenten en este Juzgado á 
prestar inquisitiva; apercibidos de que en otro caso serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas 
las Autoridades y sus agentes practiquen y hagan practicar 
cuantas diligencias conduzcan á conseguir la comparecencia 
de dichos individuos.

Y para que llegue á sus noticias, se inserta la presente.
Sevilla 19 de Setiembre de 1879.=Salvador Romero.=El

Escribano actuario, Fernando Ganzinotto.

D. Salvador Romero Valera, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y ante el actuario se sigue causa de oficio contra Francisco 
Gasa y Guardeño, de esta vecindad; y no habiéndo sido habi
do é ignorándose su paradero, se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de 20 dias comparezca en este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas 
las Autoridades y sus agentes practiquen y hagan practicar 
cuantas diligencias conduzcan á conseguir la comparecencia 
del procesado.

Al mismo tiempo cito, llamo y emplazo por un solo térmi
no al actor dramático Sr. Galea, para que en el de 10 dias 
comparezca á prestar declaración como testigo; apercibido de 
que en otro caso le pétrará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia se inserta la presente.
Sevilla 19 de Setiembre de 1879.=Salvador Rom ero.=El

Escribano actuario, Fernando Gancinotto.

D. Salvador Romero Valera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoriafhago saber que en este Juzgado 
y ante.el actuario se sigue causa de oficio por lesiones contra 
José Martinez y Sotelo, de esta vecindad, capador; y no ha
biendo sido habido ó ignorándose su paradero, se le cita, llama 
y emplaza para que en el término de 20 dias se presente en este 
Juzgado para oir una notificación; apercibido de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas 
las Autoridades y sus agentes practiquen y hagan practicar 
cuantas diligencias conduzcan á conseguir la comparecencia 
del procesado.

Y para que llegue á su noticia se inserta la presente.
Sevilla 19 de Setiembre de 1879.=3alvador Romero.=

El Escribano actuario, Fernando Gancinotto.

D. Salvador Romero Valera, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y ante el actuario se sigue causa por estafa contra José 
Bejarano y Espinosa, de esta vecindad; y no habiendo sido 
habido é ignorándose su paradero se le cita, llama y emplaza 
para que en el término de 20 dias se presente en este Juzgado 
para ampliar su inquisitiva; apercibido de ser en otro caso de
clarado rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas 
las Autoridades y sus agentes practiquen y hagan practicar 
cuantas diligencias conduzcan á conseguir la comparecencia 
del procesado.

Al mismo tiempo cito, llamo y emplazo por un solo término 
al perjudicado Rafael García Castro, para que en el de 10 
dias se presente en este Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia se inserta la presente.
Sevilla 19 de Setiembre de 1879.=Salvador Romero.==El

Escribano actuario, Fernando Gancinotío.
T a m a r i t e  d e  L i t e r a

D. Francisco Galiay y Angas, Juez de primera instancia 
de la villa de Tamarite de Litera y su partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Manuel Coll 
Marqués, álias Salamero, soltero, labrador de 48 años de edad, 
natural de Alcampel, sin domicilio, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
para citar y emplazarle para ante ei superior Tribunal en 
autos de querella seguidos contra el mismo á instancia de 
D. José Coll Zanuy, de Alcampel, sobre calumnia; bajo aper

cibimiento de que en otra sráso será deoláTado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya Rxgar.

Dada en Tamarite de Litera á 20 de Setiembre de 1879.»= 
Francisco Galiay.=üe su órden, Pedro A. Fernandez.

Utrera,
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Utrera y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo poi" término de 10 

dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  u e  M a d r id , al 
dueño de un borrego que en la noche del 29 de Marzo último 
fué hurtado y vendido con otro á un carnicero i de la villa de 
Lebrija, para que en la causa que instruyo cc mtra José y 
Alonso Gil Ruiz por tal delito comparezca á  hace* * las recla
maciones que estime procedentes á su derecho.

Y para que llegue á noticia del interesado se , inserta el 
presente y otros de igual tenor.

Utrera 16 de Setiembre de 1879.=Antonio de Mon tes.=El 
actuario, Rafael del Pino y Gayte.

Valmaseda.
D. Juan del Rio, Juez de primera instancia de esta v. illa y 

su partido.
Por el presante segundo edicto se llama á los que se ci ean 

con derecho á los bienes de la capellanía colativa que fui *dó 
D. José Bentades Luengas , vecino que fué de Madrid, en e s- 
critura de testamento otorgada en Madrid en 12 de Abi ñ 
de 1739, de 150 misas rezadas que en cada un año habían d e 
celebrarse en la parroquia de San Martin en el lugar de Ar- ■ 
tieta, dotándola en diferentes bienes y derechos para satisfacer 
con su importe dichas obligaciones; en dicha fundación so
llama para ejercer el cargo de Capellán al hijo mayor, varón, 
que al fallecimiento del fundador tuviese cualquiera de su&'r 
hermanos, con la condición precisa en el llamado de ordenarse 
á los 25 años; si el primero llamado no fuese Presbítero, lla
maba el fundador al siguiente sobrino m ayor, hijo de cual
quiera de sus hermanos, bajo la misma regla, y así sucesiva
mente á los demás sobrinos hasta l-i total extinción.

Se ha promovido por Doña Aniceta Eufemia Ortega y 
Trasviña , vecina de Castro-Barto, demanda e» solicitud de 
que en su diá se declare que dichos bienes le corresponden 
como libres con preferencia á cualquiera otro, prévia la cor
respondiente conmutación.

Los que tuvieren derecho á los bienes que dota repetida 
capellanía deberán acudir á este Juzgado y Escribanía del 
actuario D. Francisco Hurtado de Saracho en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción del edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id ; apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Valmaseda á 20 de Setiembre de 1879.=Juan del 
Rio.—Por su mandado, Francisco Hurtado de Saracho.

Corresponde con su original, á que me remito, y doy fé.=  
Francisco Hurtado de Saracho. X—406

V e le z-M á la g a .

El Sr. Juez de primera instancia de este partido por provi
dencia del dia de ayer ha mandado en causa pendiente en este 
Juzgado por la Escribanía del infrascrito sobre robo se cite á 
Josefa Luque Frias, de esta vecindad, cuyas circunstancias y 
actual paradero se ignora, para que comparezca en dicho Juz
gado y su sala-audiencia en el término de 10 dias á prestar 
declaración y hacerle el ofrecimiento de dicha causa.

Y á fin de que tenga efecto dicha citación, expido la pre 
sente cédula para su inserción en el Boletín oficial de esta, 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , según lo prevenida en el ar
tículo 52 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Velez-Málaga 17 de Setiembre de 1879;=Leandro Mateo.

Vera.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José María Castelló y Carrasco,. 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requiero y llamo á Diego Ruiz Martinez* 
álias Zürdo, vecino de Cuevas, de 27 años de edad, de estatu
ra regular, pelo negro, color moreno, ojos melados, barba poca;: 
y viste pantalón y chaleco oscuro de algodón, faja negra, blu 
sa oscura y sombrero hongo, para que en el término de 10 dias* 
á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia de Almería, se 
presente en este Juzgado con el fin de prestar declaración in
quisitiva en causa que se le sigue sobre lesiones á Juan Mar—' 
tinez Avila.

Dada en Vera á 21 de Setiembre de 187&=José Mc.Cast&- 
HÓ.=Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo.

V i l l a c a r r i e d o
D. Modesto Zamora y Lafuente, Juez d& primera Místasela 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Barquín y Ortiz, vecino áe Santibañez, de 26 años de 
edad, de estatura regular, pelo castaño, ojoz garzos, cara larga, 
y poca barba, para que en término de 10 dias, á contar desdo 
la inserción de esta requisitoria en el Boletín o¡mal de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración, indagatoria en la causa que se le ins
truye sóbrela venta de una vaca; apercibido que d© no verifi
carlo le parará el perjuicio consiguiente.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á su captura y conducción á este Juzgado.

Villacarriedo 20 de Setiembre de 1879.=Modesto Zam@ra 
Lafuente.=Por mandado de S. S., ei Escribano,
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V i l l a l b a .

D. Antonio Prieto y Sanjurjo, Juez, accidental de primera 
instancia do la villa de Viilalba y su partido.

Por- el presento edicto se cita, liorna y emplaza á Antonio 
Iglesias, de ignorada naturaleza y ve cindad, procesado y penado 
<sn este Juzgado en causa que se le, instruyó por hurto de di
nero á Antonio Rio, á fin de que en el término de 12 dias 
comparezca -en este repetido Juzgando á designar los bienes que 
posea para proceder á su embargo y hacer efectivas las res
ponsabilidades que le fueron I¿r¿pa€stas en dicha causa; con 
apercibimiento de que si no lo ejecuta le parará el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Viilalba á 20 de Setiembre de 1879.== Antonio 
Prieto y ‘Sanjurjo,==Por mandado de S. S., Andrés Glano.

NOTICIAS OFICIALES

D ire c c ió n  del C anal d e I s ab el II .
K&fciéndcs c extraviado la lámina núm. 1.S34* del libro 13, 

expedida por el suprimido Consejo cíe administración de este 
Canal en 26 ele Junio de 1863, á favor del Exemo. Sr. Duque 
de Frias, importante 48 hectóJitros (real y medio fontanero), 
se suplica á 1 a persona que Ja tuviere en su poder se sirva en
tregarla en * atas Glicinas, casilla central de la Plaza de B il
bao, pues panados 40 días, á contar desde la fecha déla publi
cación rio est c anuncio, quedara nula y sin ningún efecto, ex
pidiéndose ai. interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 30 de Setiembre de 1879.=E1 Ingeniero Director, 
J. Morer. X — ^03 &

L a  C on co rd ia .
S O C I E D A D  E S P E C I A L  M I N E R A .

Esta Sociedad ha acordado con esta fecha el dividendo pa
sivo núm, 9.9, de 29 rs. por acción.

Lo que se anuncia para ios efectos del art. 14 del regla
mento.

Madrid L* de Octubre do 1 879 .=  P . O. del Presidente, Pió 
SaeiiE. X  —401

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del dia 2 de Octubre de 1879, comparada con la del dia anterior
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C á d i z . » I par. | »
Oar.^fSfic. ,J  par. j j t e s . .  r 4*4 \

. ! 418 | » b'L '“"jÍ'íí uiíftP  * \ 4 h'
I |h:o3^?.aade *r.» * \ * I 4¡4

A ó rd o b a .^ .j y ¿ i [4 j. R 3 1 »
£o :x^ a. par. J A Aa»li A- c  . ^ 4
‘/ ucugíc j s> 'ICe- a i¿„,  t , . i  í p I
f e r o L . , fc. . ¿  4 ¡4 | -  J * ............... d H
fe ro a & .a.^ p   ̂ ¡ ^ 3  par,

» J V4 . Par- ! »
f e ’¿ariu. . , , ¡ * | 4 [8 \ " C par. a *
s iu d d s ú u r /  i Oí 3 5 c ¡ Vc ’5do. . 1 4;4* |
í m -c . , * .  h> j j I

 I  l  ^  1 ’ b l . o v , ;  p a r , ,  h
I 4lS . 4íS I »

. . . . .  t par. ) .   ..  4Íá |
, r :  J  í,ar« I -f •!? Yítoriu , .  * , par.  | »

| nar. | ¡j ^amorx. V ^ 4  r
par. ¡ » (í .W sy.or» . par.  í

..‘33. •* ■■*■'.• \j,. >• . s '•■* •■•' 1 I

B o i r a s  e x f r m j e r & s ,

F A E Í S  1 , °  DA  O C T U B R E .  !

(C p c r  4 00 exterior,,* i  45. •
> J8  por 400 i n t e r i o r . ,* i  4L |

J - , , p o r  199 amort. in t.. á 37. |
p o rfío  amort. e x t .  & » f

Obligaciones s/p . de A. de la isla de C u ba... • • á 425.^
„  J  H % por h 0 0 . , .  „, _  , á 83*75.
F m d o s  fran ceses . | £ por m .  > á 448*65.

..onsolidados ingleses,, o , & ■:«*«-«•  ̂•• ^  ■ *  97 43(46.

offloiaies &oh%e plax&a 8X tranJ© r© sK
iLóndres, á 90 dias fecha, dina. 47*55.
París. í  $ días vista, íra n c . 5'00.

O b serv ato rio  de M ad rid .

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Octubre de 1879.

TSMPSnATüRA
altura y humedad del aire.J —............... DIRECCION ESTAD#

B A B K  del barómetro tsrm(5metbo
fiOHAb. reducida ..... ....................  y clase del Tiento. del.cielo.

4 0° y en iiumede- ^
milímetros. seco. ^ o .

6 d e la m . 708*16 12*5 ¡ 9*2 S. S. O. Calma. Casi cub.®
9 d e l a m . 708*87 47*7 12*3 S. E . . .  Id em .. Idem.

42 del dia.. 707k97 27*4 17*5 8. Id em .. ídem.
3 de la t . .  70 <*43 24*6 45‘6 O .......... ídem . Cubierto.
6 de la t . . 707*60 21*2 4 4*0 N. O .,. B ris a .. Idem.
9 de la n.. I 708*16 49*4 43*6 N. E . . .  Calma . Casi cub.0

Temperatura máxima del aire, á la som bra    ......... 28*9
Idem mínima de id......................................................................... 4 4 ‘8

Diferencia............................... .............................  4 7*4

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de Ja tierra . 35*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal ........... .. 56*4

Diferencia............................................................  20*8

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros. ................  Inap.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia % de Octubre de 1879.

¿ S í í t  ™ P E '  » « S ° -  W  ESTADO
e a “ fl»T r a l 0 r ?  ESTADO

10GAUDABES. al niveUei en,6rados cio“ del dcl del
raíímeíros!1'  s'malea' Tiento, viento. cielo. Jelamar.

S.Sebastian. 763*5 47*8 O    B ris a .. Lluvia Tranq.*
Bilbao  765*6 4 6*5 1ST. O .. .  Id em .. Idem  Picada.
Oviedo  764*8 43*0 S. E . . .  Calma. Cubierto.. »
Coruña.(7h.) 763*4 45*4 N .E ..=  B risa .. NA, niebla. Agitada
Santiago  735*2 44*4 N .E . . .  Id em .. N ub oso... »

Oporto  766*1 48*2 O Viento. N ie b la .... Agitada
Lisboa. (7 h.) 766*2 47*7 » Calma. Nuboso. . Tranq.*
B a d a jo z ..... » £0*0 O Idem .. Cubierto . »

S. Fern.(7 h.) 765M 4 8*8 S. S. E. Id em .. Despeja'do i Agitada
Sevilla  753*6 21*0 N .E . . .  Id em ., Idem   »
Tarifa  763*9 24*5 ■ E*.. . . .  Idem . .  Idem Tranq.3
G ran ad a .... 766‘6 17*8 E   Id em ,. I d e m .. . . .  »

Cartagena... 762*9 47*0 S. O . . .  íd em .. I d e m .. . . .  Plana.
Alicante  763*8 23*6 N. O ... B ris a .. Idem   Tranqú
M u rc ia .... . .  764*4 20*9 S. S. E  Calma. Idem   »
Valencia  764*0 22*3 S. E . . .  ídem .. Idem   »
Palma............
Barcelona... 762'7 4 8*0 S. O . . .  B r is a .. ídem  Tranq.0

T e r u e l . . . . . .  764*2 13*4 S. O ...  Calma. C .desp.n .1 »
Z arag o za ... » S0*5 N. O .. .  B risa .. N ub oso ... »
Soria  76í‘7 4 7*1 N Calma. Cubierto.. »
B ú ig rs   76.s*3 4 5*0 S. O . . .  í l e m ..  Casicub,0. »
Y í Lid o lid .,. 70 6*7 17*0 N. E . . Viento Cubierto.. »
Sy.'unanca. . 7fP6 46*0 O Calma. N ieb la .... »

Híadrid . . . .  7 f í l9 477 S. E .. . I d e m . .C a sicu b .* / »
Esuoriril  765*1 ¡| ypo N .E . . .  Idem . .  Nuboso. . »
Cmibij-Roal. 705*9 13*0 O . . . . . .  Idem .. Despejado. »
Albacete. . .  7¿L‘i 19'6 S  Brtsa . .  Nubes  »

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

Segun los partes recibidos ayer nn llovíú en provincia alguna.

A yu n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M adrid .

De luis parle» rranlnlifu por la Ad mluiatr^fnn prlicíjial de Matst
ioi fjis puliliros, iijlllrii friiiiMiiíiii di el Alfir artn rlf» gi siria y Visita, general 
do § i j I mi s 9 «11J»ri ii a 11 • 111 i l r« n K-«r 1 n * p»i i h i u % di «jj I o k a r i¡ r silos de oca- 
i u i  11 suo f I »J a »1o » rj>u i I na & i u u itus 111

»r 1 üé si 11 f nn j d8 i 'i * üi i I i ” í i p w ib!«i Ia jsr i inli a, y  á i ‘65 til k h í — 
grama. ■■■ >

Ldfiiü du mrpuiif, « «Líl |¡ii«íiilsi/j la libra, f i roa el kilogramo.
^ iri m 3 finj 11* i / 1 ̂  U u i v si p risísit#!, , i , r n 6 ® „ dfl I- P  $ 8‘87 h

Lí t ií f  ̂ “íü , * > i 11 lihi f r̂ uiijii
;»& d u j ] 0 46  p kv> 11, S ,i i r ií/j ii i iil 15 i 11 n % P? 81 a 1 í b t  #, rj

ilíl s €*i ÍI r&0 í¡ islfiir“ini «luii
P m  ,í t  d u  i l i h f í s  d t wp * s a 11115 1, jr é  t> 011 A l u c 1 & i  é  U U

^ « u o . . i
C é h j ^ <  / ni . t'J Ir ara , 1 « f tw 0 pHí ?  IUma*.

/ du b lt*1 i 1L4 / í ’1;, í^ric
Jndüfin de é fi é ¡ t/i 4 ^  ̂ fes; de f ' l l  i  $*$1 La líhr®

 ̂ ii* i n  / p'/* rípi'c^rar 0 ,
Mr  o í  i i  » w  « UMf  tt rybffiori p i n  r r / I i l í b i i  v de 0^1 

a 0 } m \ ló p  a m o ,
bnío^b f pií^wi 'a tu 0*99 1 ©*« U ubri, f

m ü Hk n -i-O í ► » 'í'jofViií' u,
U - a c a  f e  1 *>* * ¡ a i / o b j  #1 k ñ í y

í f » . .
Ldo ' r- u  *nn r i e l  M J r  f i e r r a ,  f  r  f lk íK ig ra w o *
Coh, de t*3i . J ‘*’7 pnceiCN i& nf¡r ib? , y z iííJógfaiXüo#
Jabrm  * k P  i  J 5 p B » e s jL  U  A i 0 no 1  #*80 l i  l i tw i , 9

Olf 4*68 a *“33 v *
PataU-. dr- í*,L ,¡ % cŵ ovir i# íri a bz,y di* 01 i á 016 la libra. 
A ceu e, U  r 1 ' 0  pon- u  í  zroba- c,e jr « ó r x

y de . L O 3 4¿ d i.calibo
Vino, de 6 50 á 4 9 p e re te r  la a r ro b a ; de 0*2SA Ó‘$ 7  e l cu artillo , v  

de 4*55 á 6*03 el d e r d i t r o .
Petróleo, de Tñ ¿ á /íM> peseta# el dacálitro  
W ífo, precio ihetíio, á‘ ^7*¿8 pesetas la fanega, y A 8#*27 el deci

litro.
C eM ria, precie- m ed io , 7-74 peseta.? 1* f a a e g a ,  y  é # 8‘94  el d e c á -  

litro,

Müta. Áose¿ ¿s-, $1 dia de syer. — Vacas,¿456, — C ar»
ñ ero s, 61S>»>Corderos, 'To-r^ 38.-Ovejas, 207 .— 'T o t s l j f  .025 . ¡

UbzM;* ; 89.052.^'ídeis f t  kilogramos.. ,  $6.745, I

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en este 

capital en el dia de ayer los siguientesi

HmiosBiaacAUDAcioR. Píí- Cén¿s.|püaTosi>s«ftBGAusAcio%.|pis. Cénte.

Toledo • o«« g » I á S i * a S 3.482*08 j Gindad-Keal. 2.846'80
Segovia»s9* ••5»x#Bas5ss'  ̂ j 2.280’2? | oioií d® uielo ÍEt6i*-v.:ó »
ílorte.«#í'»e © - 8.890 66 Fábrica de gas. co&. l |
lilhao.» o 4 -340 WJ 4 residuos. »
A ra g o a .„ « « o o o e ..« > ^  4.362*77 Matadero?.» s í „ , e9aJ 4^
V aleacia .*»» .** '.**^ * - 1 5.4a2*30
M e d io d ía .....• ..■ ...« o  i 26 .010*83 ¡
iorreog* , H , 0 ío e o ,**c  34 *4 0 ' f o m , . <9 - 1>«. ^  | 55.522*45

él dia de ayer se han adeudado en los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina Garbanzos.
de trigo. ____________

Quintales métricos  4.929 236 80 283*50

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)......................  2.084 642 607
Norte (id.)...................................  4 «7 34 333
Ciudad-Real (id.)....................   ^  44Q 400

Total de sacos. . . .  5.316 788 4.087

Quedan de existencias en el día de ayer en la casa-mataderos:

V acas   47
Carneros.   c . . .  438
Ovejas .....................   22

T otal. . . . . .  4 77

Del parte remitido por la Visita general de Policía urbana re 
sultan ser los precios en el dia de ayer del pan y las carnes 
en los diez distritos de esta capital los siguientes:

L I B R A  D E  CARNE. PAN D E  DOS LIBRAS.

nifiTRTTO^ De De carnero De Do De
1,101 1 * vaca. y cordero, oveja. [tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palacio   De 20 á-26, De $0 á 24 A 48 De 4 6 á 48 »
Universidad.. 24 §6 24 26 4 8 45 47 De 44 á 45
C e n t r o . . . . . . . .  24 §6 24 26 20 46 48 »
H o s p ic io .... . .  48 26 48 26 48 44 48 »
Buenavista... .  24 26 24 26 20 45 48 »
Congreso  4 8 24 £0 24 » 46 4 8 »
Hospital  44 26 46 26 47 y  48 44 48 »
Inclusa  46 26 4 6 26 » 4 6 4 8 »
L a tin a . . .  20 24 20 24 47 y  48 44 48 De 44 á 45
Audiencia/.^.. 22 26 22 28 4 8 4 4 48 *

Lo qa©je aiumoia ti públieo paraSM ^oitoolm ieito,
Madrid 2 de Octubre de i

A m w m m .

Le y  d e  im p ren ta  d e c r e ta d a  en  7 de ene-
ro de 1879.-—Edición oficial.™ Se vende en el 

Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rea- 
es cada ejemplar.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMO-
i-nio.— Se saca á pública subasta la fabricación de 46.000 arrobas 
de carbón; apeo y raja de 40.000 arrobas de lena, y  conducción de 
uno y otro combustible desde el Real Sitio del Parda á los almacenes 
de este Real Palacio, con sujeción á los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en esta Intendencia y .en la Administración del 
referido Sitio, en cuyas dependencias tendrá lugar simultáneamente 
el referido acto el dia;6 de Octubre próximo, en la forma siguiente: 
á la una de la tarde la fabricación del carbón; á la una y  media la 
conducción del mismo; á las dos la raja de la leña, y  á las dos y  me
dia su trasporte á este Real Palacio. •

Palacio 26 de Setiembre de 1379.=Ferm in Abella. X —4

S A N T O S  D E L  D IA

San Cándido, mártir; San Gerardo, Abad, y San Maximiano,
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Un sainete.— 
García del Castañar.—Fin de fiesta.

TEATRO f Y CIRCO DEL PRÍNCIPE' ALFONSO.—(Com- 
namia Arderías,)-—A k s  ocho y .media. — Periquito. — Gran 
'©baja de precios.—Entrada general, 2 rs.

TEATRO DE APOLO,—A las ocho y media.—Un amo en
¡uinee minutos.—La niña boba.—L a .sota de bastos.

TEATRO DÉ LA COMEDIA.— A las ocho y media.— Un
mmbre importante.—El último mono.

TEATRO DE ‘VARIEDADES.—A las ocho y media.—Ma-
as tentaciones—Por él y por mi.

TEATRO MARTIN.— A. las ocho.—E l amante espíritu .— 
j$ campanilla de ¡os apuros.—No siempre lo bueno es bueno — 
irtisim  para la Habana .— Baile.


